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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 9 de febrero de 1956 por el que se amplía 
la representación del Ministerio de Agricultura en la 
Junta Regional Sindical Tabaquera de Canarias.
Al efecto de equiparar al Ministerio de Agricultura 

en el número de Vocales que tienen los Ministerios dt* 
Industria y de Comercio en la Junta Regional Sindical 
Tabaquera de Canarias, se estima precisó aumentar er 
un puesto más la representación de los intereses agri 
colas oficiales en dicha Junta, y en su virtud á pro 
puesta del Ministro Subsecretario de la Presidencia del 
Gobierno y previo acuerdo del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se amplia la representación del Mi
nisterio de Agricultura en la Junta Regional Sindica) 
Tabaquera de Canarias, creada por Decreto de quince 
de julio de mil novecientos cincuenta y cinco y refor
mada por el de veintidós de enero último, incluyendo 
como Vocal de la misma al Ingeniero Jefe de la Jefa
tura Agronómica en que dicha Junta reside.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de febrero de mil novecientos cincuen 
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

M IN IS T E R IO  DE JUSTICIA

DECRETO de 23 de enero de 1956 por el que se concede la 
Gran Cruz de San Raimundo de Peñafort al  
excelentísimo y reverendísimo señor don Pablo Gurpide  
Beope, Obispo de Sigüenza, Preconizado de Bilbao.

En atención a las circunstancias y merecimientos que 
concurren en el Excmo. Rvdmo. Sr. D. Pablo Gurpide Beo- 
pe. Obispo de Sigüenza. Preconizado de Bilbao,

Vengo en concederle la Gran Cruz de San Raimundo 
de Pefiafort.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 23 de enero de 1956 por el que se concede 
la Gran Cruz de San Raimundo de Peñafort a don 
Ildefonso Bellón Gómez, Magistrado del Tribunal  
Supremo.

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en don Ildefonso Bellón Gómez, Magistrado del 
Tribunal Supremo y con motivo de su jubilación,

Vengo en concederle la Gran Cruz de San Raimundo 
de Pefiafort. _

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de enero de piil novecientos cincuenta 
y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 23 de enero de 1956 por el que se concede 
la Gran Cruz de San Raimundo de Peñafort a don 
Ramón García del Valle y Salas, Teniente Fiscal del 
Tribunal Supremo.

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en don Ramón García del Valle y Salas, Tenien
te Fiscal del Tribunal Supremo y con motivo de sü ju
bilación,

Vengo en concederle la Gran Cruz de San Raimundo
de Peñafort.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de enero de mil novecientos cincuenta
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 23 de enero de 1956 por el que se concede 
la Gran Cruz de San Raimundo de P eñafort a don 
Manuel Escobedo Duato, Decano del Ilustre Colegio 
de Abogados de Madrid.

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en don Manuel Escobedo Duato, Decano del Ilus
tre Colegio de Abogados de Madrid,

Vengo en concederle la Gran Cruz de San Raimundo 
de Pefiafort.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de enero de mil novecientos cincuenta
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministró de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 27 de enero de 1956 por el que se indulta a 
Miguel Alas Delfo del resto de la sanción subsidiaria 
de prisión que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Miguel Alas Delfo, 
condenado por el Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación de Lérida, en resolución de veintisiete 
de agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro, como 
autor de una infracción de contrabando, con la concu
rrencia de dos circunstancias modificativas, a la sanción 
económica de veintiún mil pesetas, con la subsidiaria de 
dos años de prisión para caso de insolvencia, y teniendo 
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto; el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho, y 
el texto refundido de la Ley de Contrabando y Defrau
dación, de once de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y tres. \

De acuerdo con el parecer del Tribunal sentenciador 
y del Ministerio de Hacienda, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Miguel Alas Delfo del resto de la 
sanción subsidiaria de prisión por insolvencia que le 
queda por cumplir y que le fué impuesta en la expresada 
resolución.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
E1 Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES
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DECRETO de 27 de enero de ,1956 por el que se indulta a 
José Ruiz García del resto de la pena que le queda por 
cumplir.
Visto el expediente de indultó de José Ruiz. García, 

condenado por la Audiencia Provincial de Zafágoza, en 
sentencia de treinta y uno de octubre de mil novecientos 
cincuenta y dos. como autor de un delito de robo, con la 
concurrencia de una circunstancia agravante, a la pena 
de cinco años de presidio menor, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en los hechos

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
dé veintidós de aor i de rrul novec entos treinta, y ocho.

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer 
del Tribunal setenciador, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Justicia.

Vengo en indultar a 1 José Ruiz García del resto de la 
pena privativa de libertad que le queda por cumplir y 
que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMEND1 BAÑALES

DECRETO de 27 de enero de 1956 por el que se indulta a 
Agustín Ansorena Artiñano del resto de la pena que 
le queda por cumplir.
Visto el expediente de indulto de Agustín Ansorena 

Artiñano. condenado por la Audiencia Provincial de San
tander. en sentencia de catorce de junio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, como autor de un delito de 
imprudencia temeraria, sin la concurrencia de circuns- 

, tancias modificativas de la responsabilidad, a la pena de 
tres años de prisión mayor, y teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de*la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abr’) de mil n'weo entos treinta y ocho.

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer 
del Tribunal sentenciador, previa deliberación del Con
sejo de Ministros y á propuesta del de Justicia,
; Vengo en indultar a Antonio Ansorena Artiñano d e i, 

resto de la pena privativa de libertad que le queda por 
cumplir y que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis.,

FRANCISCO FRANCO
El l\liaistro de Justicia.

' ANTONIO ITURMEND1 BAÑALES

DECRETO de 27 de enero de 1956 por el que se indulta a 
José María Giménez Benlloch del resto de la pena que 
le queda por cumplir.
Visto' el expediente de indulto de José María Giménez 

Benlloch, condenado por la Audiencia Provincial "de Va
lencia. en sentencia de veintitrés de lebrero de mil nove
cientos cincuenta y cinco, como autor de un delito de 
hurto en grado de frustración, sin la concurrencia de 
circunstancias modificativas de la responsabilidad cri
minal a la pena de dos años y cuatro meses de presidio 
menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que con
curren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de ñiil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y dé 
ia Sala sentenciadora previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justicia.

Vengo en indultar a José María Giménez Benlloch dei 
resto de la pena privativa de libertad que le queda por 
cumplir y que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de justicia,

ANTONIO ÍTÜRMENDI' BAÑALES

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se conmuta 
a Alejandro López Chacón la pena que le fué impuesta.
Visto el expediente de indultó de Alejandro López 

Chacón, condenado por la Audiencia Provincial de León, 
en sentencia de catorce de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, como autor de un delito de robo sin 
la concurrencia de circunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de seis años y un día 
de presidio mayor, y teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. 

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la-Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo 
de Ministros, y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Alejandro López Chacón conmu
tando la pena privativa de libertad que le fué impuesta 
en la expresada sentencia por la de dos años y cuatro 
meses de presidio menor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURNIENDI BAÑALES

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se indulta a 
Juan José Estévez Barrera del resto de la pena que le 
queda por cumplir.
Visto el expediente de indulto de Juan José Estévez 

Barrera, condenado por la Audiencia Provincial de Sevi
lla, en sentencia de veinticinco de mayo de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, como autor de un delito de 
encubrimiento; con ia concurrencia de una .circunstancia 
agravante, a la pena de cuatro años, dos meses y un día 
de presidio menor, y teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurren en los hechos. ,

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decretó 
de veintidós d;- abril de mil novec entos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Juan José Estévez Barrara del res
to de la pena privativa de libertad que le queda por cum
plir y que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de* febrero de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

' ABITONIÓ ITÜRMEND1 BAÑALES

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se declara 
en situación de excedencia voluntaria a don Antonio 
Fernández Rañada, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, accediendo a lo 
solicitado por don Antonio Fernández Rañacja Magis
trado de ascenso que sirve el cargo de Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Cáceres, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos ocho, veinticuatro y vein
ticinco del Decreto Orgánico de la Carrera Judicial, 

Vengo en declararle en situación de excedencia vo
luntaria por tiempo mínimo de un año.

Así lo dispongo/ por él presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, N

ANTONIO ITÜEMENOl BAÑALES
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DECRETO de 2 de febrero de 1956 p or el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de ascenso a don Marcelino 
Alvarez Area, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia y 4e conformidad 
con lo establecido en los artículos ocho, diecinueve, vein
tiuno y veintidós del Decreto Orgánico dé la Carrera Ju
dicial,

Vengo en promover en tum o primero a la plaza de 
Magistrado de ascenso, dotada; Con ¿1 haber anual de 
cuarenta y cinco mil novecientas pesetas y vacante por 
continuar en situación de excedencia forzosa don Cefe- 
riño Cepeda Cepeda, que a ella ha sido promovido, a don 
Marcelino Alvarez Area, Magistrado de entrada que sir
ve el cargo de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de Lugo, entendiéndose esta promoción con la antigüe
dad, á todos ios efectos, desde el día veintidós de sep-; 
iiembre del año ultimo, fecha en que se produjo la va
cante, cuyo funcionario pasará a servir la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia Térritorial de Barcelona, vacan
te por traslación de don Pascual Ruiz Salinas Martínez.

Así lo dispongo por el presente feecreto, dado en 
Madrid, a dos de febrero de mil novecientos cincuenta 
y  seis.

FRANCISCO FRANCO
El. Ministro de Justicia, ;

ANTONIO ITURMENDI RANALES- . .

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de ascenso a don Ceferino 

Cepeda Cepeda, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo establecido en los artículos ocho, veintiuno, 
veintidós y veintisiete del Decreto Orgánico de la Carre
ra Judicial,

Vengo en promover en tumo, cuarto a la plaza de Ma
gistrado de ascenso, dotada con el haber anual de cua
renta y cinco mil novecientas pesetas y vacante por ex
cedencia voluntaria de don Aurelio del Llano Garrido, /a 
don Ceferino Cepeda Cepeda, Magistrado de entrada, en 
situación de excedencia forzosa, en la que continuará, 
entendiéndose esta promoción con la antigüedad, a to
dos los efectos,, desde el día veintidós de septiembre, del 
año, último, fecha en que se , produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis,. , •

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de ascenso a don Francisco 
Pérez Arrúe, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia^ y de conformidad 
con lo establecido en los artículos ocho, diecinueve, vein
tiuno y veintidós del Decreto Orgánico de la Carrera Ju
dicial,

Véngo en promover en tum o tercero a la plaza de 
Magistrado de ascenso, dotada con el haber anua! de cua
renta y cinco mil novecientas pesetas: y vacante por con- 

’ tinuar en situación de excedencia forzosa don Tpmás Gar
cía Castaño, que a ella ha sido promovido, a doíi Fran
cisco Pérez Arrüe, Magistrado de entrada, que sirve el 
cargo de Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro uno de Pamplona, entendiéndosé esta promoción con la 
antigüedad, a todos los efectos, desde el día diez de sep
tiembre del año último, fecha en que se produjo la va
cante, cuyo funcionario pasará a servir la.plaza de Ma
gistrado de la Audiencia Territorial de Barcelona, vacan
te por traslación de don Emilio Bartolomé Lojo. ,

Así ló dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a dos de febrero de mil novecientos cincuenta 
y  seis. _

FRANCISCO FRANCO
\E1 Ministró de* Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES .

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de ascenso a don Rafael 

Gimeno Gamarra, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo establecido en los artículos ocho, veintiuno y 
veintidós del Decreto Orgánico de la Carrera Judicial, 

Vengo en promover en turno primero a la plaza de 
Magistrado de ascenso, dotada con el haber anual de cua
renta y cinco mil novecientas pesetas y vacante por pro
moción de don Pascual Ruiz Salinas y Martínez, a don 
Rafael Gimeno Gamarra, Magistrado de entrada que sir
ve el cargo de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
número cuatro de esta capital, entendiéndose esta pro
moción con la antigüedad, a todos los efectos, desde el 
día veintitrés de ágosto del año último, fecha en que se 
produjo la vacante, cuyo funcionario continuará en el 
mismo destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a dos de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis.

^FRANCISCO FRANCO
El Ministro ele Justicia. •

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de ascenso a don Tomás 
García Castaño, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en los artículos ocho, veintiuno, vein
tidós y veintisiete del Decreto Orgánico de la Carrera 
Judicial,

Vengo en promover en turno segundo a la plaza de Ma
gistrado de ascenso/dotada con el haber anual de cuaren
ta y cinco mil novecientas pesetas y vacante por promo
ción dé don Federico Martin Martín, a don Tomás Gareia 
Castaño, Magistrado de entrada en situación de exceden 
cia forzosa, en la que continuará, entendiéndose esta’ pro
moción con la antigüedad, a todos los efectos, desde el 
día diez de septiembre del ¿uto último, fecha en que se 
produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a dos de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
. Ei Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 2  de febrero de 1956 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de ascenso a don Francisco 

Javier Ciézar Guerrero, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo establecido en los artículos ocho, diecinueve, 
veintiuno y veintidós. del Decreto Orgánico de la Carre
ra Judicial,

Vengo en promover en turno cuarto a la plaza de Ma
gistrado de ascenso, dotada con el haber anual de cua
renta y cinco mil novecientas pesetas y vacante por pro
moción de don Miguel González García, a don Francisco 
Javier Ciézar Guerrero, Magistrado de entrada que sirve 
el catgo de Juéfc de Primera Instancia e Instrucción nú
mero uno de Sevilla, entendiéndose está promoción con 
la antigüedad, a todos los efectos, desde el día veinti
nueve de julio del año último, fecha en que se produjo 
la vacante, cuyo funcionario pasará a servir la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Territorial de Albacete, va
cante por traslación de don Miguel Moreno Mocholi.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado, en 
Madrid, a dos de, febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis. '

FRANCISCO FRANCO
. El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de entrada a don Cecilio 

Serena Velloso, Juez de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo establecido en los artículos ocho, diecinueve, 
veintiuno y veintidós del Decreto Orgánico de la Carre

ara Judicial*. . ■ v
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Vengo en promover en torno ■ tercero:.-.a: lá plaza de*.. 
Magistrado tíe entrada, dotada con -el haber anual.. ae 
cuarenta y un mil ciento cincuenta.pesetas? vacante por 
promoción de áon Saturnino Gutiérrez de Juana, a don 
Cecilio Serena Velloso, Juez de termino que desempeña 
el juzgado de Primera instancia e instrucción de Alba- 
rracin, entendiéndósé esta promoción con -la antigüedad, 
a tocios los efecto», desde el día dieciseis do febrero ,̂ del 
año Último, fecha en que se produjo la., vacante, jcuyo ¡ 
funcionario pasarú a servir la plaga de Juez de frimera 
instancia e instrucción número uno de Vauadoíid, va
cante por traslación del expresado funcionarlo*

Asi lo disponga por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a do» do febrero do mil novecientos cincuenta 
;V sotó, 

FRANCISCO FRANCO.
m Mmiétro ÚG Jü«UCl6, 

A N TO N IO  XTÜJ&MENDl BAÑALES

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por eí que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Provin
cial de Santa Cruz de Tenerife a don PedroJReyuelta 
y  Gómez Platero, Magistrado de ascenso,

A propuesta dei Ministro de Justicia "y de conformi
dad con lo establecido en el articulo octavo del Decreto 
Orgánico de la Carrera Judicial, en relación con lo dis
puesto en-la Ley de veinte de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y dusv V

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la . 
Audiencia Provincial de Santa Crús: de Tenerife, vacante 
por nombramiento para otro cargo de don Ildefonso La 
Roche Leeuona, a don Pedro Revuelta y Gómez Platero. 
Magistrado de ascenso que sirve el cargo de Juez de Pri
mera Instancia $ Instrucción de Avila,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a dos de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dé Justicia, .

ANTONÍQ KTUftMBKpI .BAÑALES, .

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se nombra 
en concurso para la plaza de Presidente de la Sála se
gunda de lo Civil de la Audiencia Territorial de La 
Coruña a don Rogelio Borotido Sánchez, Magistrado 
de término.

Visto el expediente para provisión por concurso de la 
plaza de Presidente.de la Sala segunda de lo Civil de la 
Audiencia Territorial de La* Coruña, vacante por trasla
ción de don Diego Salgado Melgarejo, a propuesta del 
Ministro de Justicia, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y de conformidad con lo establecido en los ar
tículos ocho y dieciséis del Decreto Orgánico de la Ca* 
rfera Judicial,

Vengo en nombrar para ía.expresada plaza a don Ro
gelio Borondo Sánchez. Magistrado de término que sirve 
el cargo de Magistrado de la Bala de lo Civil de dicha 
Audiencia. .

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITüRMENDI BAÑALES

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se nombra 
en concurso para la plaza de Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 7 de Valencia a don José 
Bermudez Acero, Magistrado de entrada.

Visto el expediente para provisión por concurso de la 
plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro siete de Valencia, vacante por traslación de don Leo
poldo Salinas y García Nieto, a propuesta del Ministro 
de Justicia y de conformidad con lo establecido en-los 
: rtículos ocho y dieciséis dei Decreto Orgánico dé la  Ca-. 
‘¿•rera. Judicial* :• . ;

Vengo en nombre para  expresada plaza a don Jose 
Bermudez Acew. Magistrado de énfcrada, $ue sirve 
Juzgado de. Primera' .lostancia-.e jlns^ucción de Huesee*

Así lo dispongo por el presento Decreto, dado en 
Madrid, a dos de febrero de mil novecientos cincuenta
y seis.

 FRANCISCO FRANCO

¡  v-JSlrMimstro Otó JUSttóiBí,
! ANTONIO.- •ITURMtóErt. «AÑALES•

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se nombra 
en concurso para la plaza de Juez de Primera Instanci

a e Instrucción número 1 de Gijón a don Manuel 
Garcia Miguel, Magistrado de entrada.

Visto él cxpediéhte para provisión por concurso de la 
plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro uno de Gijón, vacante por traslación de don Rafael
García del Casero, a propuesta del Ministro de Justicia 
y de conformidad con lo establecido en los artículos ocho
y dieciséis del Decreto Orgánico de la Carrera Judicial, 

Vengo en nombrar para la expresada plaza a don Ma
nuel García Miguel, Magistrado de entrada, que Sirve el 
Juzgado número dos de Santa Cruz de Tenerife

Asi lo dispongo «por el presente Decreto, dado en 
Madrid; a dos de febrero de mil novecientos cincuenta, 
y seis. ;

FRANCISCO FRANCO

J2* Ministro de Justicia, .
• ANTONXO ' TTUnMfeÑDi; BÁÑALES *

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se nombra 
en concurso para la plaza de Juez de Primera Instan
ciá e Instrucción de Santiago de Compostela a dora 
Ramón Fernández Fernández, Magistrado de entrada.

. Visto el expediente para provisión por concurso de la 
plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
Santiago de Cornpostela, vacante por traslación de don 
Manuel Artime Prieto, a propuesta del Ministro de Jus
ticia y de conformidad con lo establecido en los artículos 
ocho y .dieciséis del Decreto Orgánico de la Carrera Ju
dicial,

Vengo en nombrar para la expresada plaza a don Ra
món Fernández Fernández, Magistrado de entrada que 
sirve el Juzgado número uno de Palma de Mallorca 

Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado en 
Madrid, a dos de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ue Justicia,
ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se nombra 
én concurso para la plaza de Juez de Primera Instan
cia e Instrucción número 1 de La Coruña a don An
tonio Fernandéz Rodríguez, Magistrado de entrada.

Visto el expediente para. provisión por concurso de la 
plaza dé Juez dé primera Instancia e Instrucción núme
ro uno dé Lá Coruña, vacante por nombramiento para 
otro cargó de don Román Prego García, a propuesta del 
Ministro de Justicia y* de conformidad con lo establecido 
en los artículos ocho y dieciséis del Decreto Orgánico de 
la Carrera Judicial,

Venjfo en nombrar para la expresada plaza a don An
tonio Fernández Rodríguez, Magistrado de entrada que 
sirve el Juzgado, numero dos de dicha capital

Asi lo dispongo, por el presente Decreto, - dado en , 
Madrid a dos de febrero de mil novecientos cincuénta 
y seír

 f r a n c is c o  f r a n c o

' Ei Ministro cié Justicia. 
M T M O  -ÁxURMENDX BAÑALES
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DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se nombra 
para la plaza de Teniente Fiscal del Tribunal Supremo 

a  don José González Donoso, Fiscal General.
A propuesta del Ministro de Justicia previa delibera

ción del Consejo de Ministros y de conformidal con lo 
establecido en el artículo octavo del Estatuto del Minis 
terio Fiscal,

Vengo en nombrar para la plaza de Teniente Fiscal 
del Tribunal Supremo, vacante por jubilación de don Ra
món García del Valle y Salas, a don José González Do
noso, Fiscal General adscrito a la Sala segunda del pro
pio Tribunal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta 
W seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, v

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se promueve 
a la plaza de Fiscal General a don Antonio Orbe y 
Gómez Bustamante, Fiscal de término.
De conformidad con io dispuesto en el artículo die

ciséis del Estatuto del Ministerio Fiscal en relación con 
el veinticinco del Reglamento para su aplicación, a pro
puesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

Vengo en promover a la plaza de Fiscal General, do
tada con el haber anual de cincuenta y ochó mil pese
tas y vacante por jubilación de don Ramón García del 
Valle y Salas, a don Antonio Orbe y Gómez Bustamante, 
Fiscal de término que desempeña el cargo de Abogado 
Fiscal del Tribunal Supremo, cuyo funcionario pasará a 
prestar sus servicios a la Sala segunda del propio Tri
bunal en la vacante producida por nombramiento para 
otro cargo de don José González Donoso, "y ejercerá las 
funciones qué le están atribuidas en el apartado b) del 
artículo segundo del Decreto de veintitrés de enero de 
mil novecientos cincuenta y tres, por el que se establece 
la plantilla de la Carrera Fiscal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta 
,y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 9 de febrero de 1956 por el que se nombra 
en ascenso a don José Sánchez Moreno y Rico, Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico 
Administrativo del Ministerio de Justicia.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi

dad con lo prevenido en la Disposición veintitrés, artículo 
tercero del Real,Decreto número ciento ochenta de tres 
de enero de mil novecientos treinta y uno, en relación 
con el de veintisiete de noviembre de mil novecientos 
treinta,

Nombro en ascenso. Jefe Superior de Administración 
Civil del Cuerpo Técnico-Administrativo del Ministerio 
de Justicia, con el sueldo anual de veinticuatro mil qui
nientas pqsetas, y en la plaza de^gual clase y dotación 
vacante por jubilación de don Luis Amato Ibarrola, que 
la servía, a don José Sánchez Moreno y Rico, Jefe de 
Administración de primera clase con ascenso, del expre
sado Cuerpo, con la antigüedad, para todos los efectos 
legales, del día veintiuno de enero último

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis . .

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES .

DECRETO de 9 de febrero de 1956 por el que se declara 
en situación de jubilado por haber cumplido la edad 
reglamentaria a don Luis Amato Ibarrola, Jefe Su
perior de Administración Civil del Cuerpo Técnico Ad
ministrativo del Ministerio de Justicia.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 

con lo prevenido en los párrafos primero y segundo del 
artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado de veintidós de octubre de mil novecientos 
veintiséis, y Ley de veintisiete de diciembre de mil no
vecientos treinta y cuatro.

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el ha
ber pasivo que por clasificación le corresponda, a don Luis 
Amato Ibarrola, Jefe Superior de Administración Civi: 
del Cuerpo Técnico-Administrativo del Ministerio de Jus
ticia, que cumplió la edad reglamentaria el día veinte d< 
enero último, en cuya fecha cesó en el servicio activo 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado er 
Madrid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 1 de febrero de 1956 por el que se dispone 

que el General Auditor de la Armada don Justino 
Merino Velasco pase a ejercer el cargo de Consejero 
Togado del Consejo Supremo de Justicia Militar.
Vengo en disponer que el General Auditor de la Ar

mada don Justino Merino Velasco. a las órdenes del Mi
nistro de Marina, pase a ejercer el cargo de Consejero 
Togado del Consejo Supremo de Justicia Militar, por re
unir las condiciones de aptitud legal para dicho cargo.

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en 
Madrid a uno de febrero de mil novecientos cincuenta y 
seis,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dei Ejército 

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 1 de febrero de 1956 por el que se dispone 
que el General de Brigada de Infantería don Ramón 
Iribarren Jiménez pase al Grupo de Destino de Arma 
o Cuerpo.
Por aplicación de lo dispuesto en el articulo tercero 

de la Ley de cinco de abril de mil nóvecientos cincuenta 
y dos.

Vengo en disponer que el General de Brigada de In
fantería don Ramón Iribarren Jiménez. Gobernador Mi
litar y Jefe de las tropas de Tenerife pase al Grupo ae 
Destino de Arma o Cuerpo, auedando a las órdenes dei 
Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a uno de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETOS de 2 de febrero de 1956 por los que se trans
miten las pensiones anuales que se indican a los se
ñores que se mencionan.
Vacante, por haber contraído matrimonio en veinte 

de márzo de mil novecientos cincuenta y cuatro doña 
María Aguado González-Conde. la pensión anual extraor
dinaria de diecinueve mil pesetas, que le fué concedida el 
tres de febrero de mil novecientos cincuenta y tres en 
concepto de viuda del Capitán de Aviación don Severino 
Fernández Vázquez, y no quedar del causánte descen
dencia legítima ni natural, doña María Ramona Vázquez
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Bálsinde, viuda, pobre en sentido legal y madre de dicho 
Oficial, reúne las condiciones exigidas por la Ley de 
veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, por la que se modifica el artículo ciento ochenta 
y ocho del Reglamento para la aplicación del Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exl- 
gidas y serle de aplicación la Ley de veinticinco de no* 
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se trans
mite a doña María Ramona Vázquez Balsinde. madre del 
Capitán de Aviación don Severino Fernández Vázquez, la 
pensión anual extraordinaria de diecinueve mil pesetas 
que fué concedida a su viuda doña María Aguado Gon- 
zález-Conde, la cual percibirá por la Delegación de Ha
cienda de Castellón de la Plana a Dartír del día veintiuno
de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro, mien
tras conserve la aptitud legal para su disfrute.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
*

El Ministro del Ejército,
. AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

Vacante, por haber1 contraído matrimonio en seis de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y oého doña Jua
na Talavera Nuez, la Densión anual de c*uco ndl oesetas, 
que le fué concedida en quince de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y tres, como viuda del Brigada de 
Infantería don José Esteban Benítez y no quedar del 
caüsante descendencia legitima ni natural, doña Juana 
Benítez Falcón, madre del mismo, viuda y pobre en sen
tido legal, reúne las condiciones exigidas por la Ley de 
veinticinco de noviembre de mil novecientes cuarenta y 
cuatro, por la que se modifica el artículo ciento ochenta 
y ocho del Reglamento para la aplicación dél Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exi
gidas y serle de aplicación la Ley de veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se trans
mite a doña Juana Benítez Falcón, madre del Brigada 
de Infantería don José Esteban Benítez, la pensión anual 
de cinco mil pesetas concedida a la viuda del mismo, 
doña Juana Talavéra Nuez, cuya pensión percibirá por 
la Delegación de Hacienda de Las Palmas de Gran Ca
naria a partir del día siete de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho, .mientras conserve la aptitud 
legal para su disfrute, siendo compatible esta pensión 
coh ia que disfruta de, su marido en la cuantía de cua
trocientas setenta pesetas anuales, sin perjuicio de que 
el abono de la pensión con efecto retroactivo se limite 
al plazo de cinco años, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo veinticinco de la Ley de Contabilidad de 
la Hacienda Pública. ,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta y 
sei$.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

Vacante, por haber contraído matrimonio en veinte 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro doña 
Rosa Calleja Malpartida, la pensión anual de cuatro m»! 
quinientas pesetas, que le fué concedida el trece de mar
zo de mil novecientos cuarenta y tres como viuda del 
Sargento de Infantería don Francisco Alcaide López, 
fallecido a consecuencia de heridas recibidas en acción

/

de guerra, y no quedar del causante más descendencia 
legítima ni natural, don Juan Alcaide Barba y su esposa, 
doña Angeles López Romero, pobres en sentido legal y 
padres de dicho Suboficial, reúnen las condiciones exi
gidas por la Ley de veinticinco de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro, por la que se modifica el 
artículo ciento ochenta y ocho del Reglamento para la 
aplicación del Estatuto de Clases Pasivas del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Por reunir las condiciones *egales exi
gidas y serle de aplicación la Ley de veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se transa 
mite a don Juan Alcaide Barba y doña Angeles López 
Romero, padres del Sargento de Infantería don Fran
cisco Alcaide López, ia pensión anual de cuatro mil qui
nientas pesetas, que fué concedida a su viuda doña Rosa 
Calleja Malpartida, la cual percibirán por la Delegación de 
Hacienda de Sevilla, a partir del día veintiuno de no
viembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, mientras 
conserven la aptitud legal para su disfrute.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta y seis,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 2 de febrero de 956 por el que se promue
ve al empleo de General de Brigada de Infantería al 
Coronel de dicha Arma don José Otaolaurruchi Tobia.

Por existir vacante en la escala de Generales de Briga
da de Infantería, y en consideración a los seFvicios y 
circunstancias del Coronel de dicha Arma don José Otao
laurruchi Tobia, a propuesta del Ministro del Ejército 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada 
de Infantería, con la antigüedád de esta fecha, desti
nándole a las órdenes del General Jefe del Ejército de 
Marruecos, «para ejercer el mando de la Circunscripción 
del Rif.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Mádrid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta y 
seis.

FRANCISCO FRANCO
EJ Ministro del Mército

AGUSTIN MUÑOZ GRANt)E3

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se pro
mueve el empleo de General de Brigada de Ingenie
ros al Coronel de dicha Arma don Agustín Tejedor 
Sanz.
Por existir vacante en la escala de Generales de Bri

gada de Ingenieros, y en consideración a ios servicios y 
circunstancias del Coronel de dicha Arma don Agustín 
Tejedor Sanz, a propuesta del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Briga
da de Ingenieros, con la antigüedad de esta fecha, nom
brándole Jefe de Ingenieros deJ Cuerpo de Ejército Siete 
y de los Servicios de Ingenieros de la Séptima Región 
Militar

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta y 
seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se promueve 
al empleo de Interventor General de Ejército al In
terventor de Ejército don Enrique Ventura Guada
rrama. 
Por existir vacante en la escala de Interventores Ge- • 

nerales de Ejército, y en consideración a los servicios y 
circunstancias del Interventor de Ejército don Enrique-



B. O. del E.—-Núm. 44 13 febrero 1956 1005

Ventura Guadarrama, a propuesta del Ministro del Ejér 
cito y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de Interventor Gene 
ral de Ejército, con la antigüedad de esta fecha, nom 
tarándole Interventor general de Ejército.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta y 
seis.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se promue
ve al empleo de Interventor de Ejército al Coronel 
Interventor don Carlos Vieyra de Abréu y Motta.

Por existir vacante en la escala de Interveatores ae 
Ejército, y en consideración a los servicios y circunstan 
cias del Coronel Interventor don Carlos Viéyra de Abréu 
y Motta. a propuesta del Ministro del Ejército y de aeuer 
d<̂  con el Conseio de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de Interventor de Ejér
cito. con la antigüedad de esta fecha nombrándole Jefe 
de Intervención del Cuerpo le Ejército dos y de los Ser- | 
vicios de Intervención de la Segunda Región Militar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta y 
seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se dispone 
que el General de Brigada de Infantería don Eduardo 
León Lerdo pase a ejercer el mando de la circunscrip
ción de Kelais.

Vengo en disponer que el General de Brigada de In
fantería don Eduardo León 1 erdo, a las órdenes del Ge
neral Jefe del Ejército de Marruecos para ejercer el man
do de la circunscripción del Rif, pase a ejérfcer el mando 
de la circunscripción de Kelais.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Ma
drid á dos de febrero de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del ‘ Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 3 de febrero de 1956 por el que se dispone 
que el General de División don Ramón Méndez de Vigo 
y Méndez de Vigo pase a ejercer el cargo de Consejero 
Militar del Consejo Supremo de Justicia Militar.

Vengo en disponer que el General de División don Ra
món Méndez Je Vigo y Méndez de Vigo a las órdenes del 
Ministro del Ejército, y que reúne condiciones señalada* 
en el artículo ciento dieciocho del Código de Justicia Mi
litar. pase a ejercer el cargo 1e Consejero Militar del Con
cejo Supremo de Justicia Militar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eñ 
Madrid a tres de febrero de mil novecientos cincuenta y 
seis. * . '

FRANCISCO FRANCO
El Ministre- del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETOS de 3 de febrero de 1956 por los que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo a los señores que se mencionan.
En consideración a lo solicitado por el General Subins 

pector del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Cons 
trucción don Joaquín Planeil Riera, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or 
den, con la antigüedad del día treinta y uno de octubre

de mil novecientos cincuenta y cinco, fecha en que cutíi*
plió las condiciones reglamentarias

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a tres de febrero de mil novecientos cincuenta y
seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

En consideración a lo solicitado por el General de Bri
gada de Artillería don Carlos de Aymerich y Muñoz ie  
Baena, y de conformidad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día veintiuno de octubre de 
mil novecientos cincuenta y cinco, fecha en que cumplió 
las condiciones reglamentarias

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a tres de febrero de mil novecientos cincuenta y 
seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministre del Ejército.'

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

En consideración a lo solicitado por el General de Bri
gada de Artillería don Manuel Marcide Odrioío^a y de 
conformidad °on lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día veintidós de septiembre 
d  ̂ mil novecientos cincuenta y cinco, fecha en que cum
plió lás condiciones reglamentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado eti 
Madrid a tres de febrero de mil novecientos cincuenta y 
y seis. /

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

En consideración a lo solicitado por el General de Bri- 
gada de Infantería don José Medrano Ciráco, y de con
formidad con j o  propuesto'por la Asamblea de la Real y  
Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día veintidós de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco, fecha en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a tres de febrero de mil novecientos cincuenta y 
seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 7 de febrero de 1956 por el que se dispone 
que el General de División don Fernando Pérez Porro 
pase al Grupo de Destino de Arma o Cuerpo.
Por aplicación de lo dispuesto en el artículo tercero 

de la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta 
y dos,

Vengo en disponer que el General de División don Fer
nando* Pérez Porro, Gobernador Militar de Barcelona y 
Subinspector de la Cuarta Región Militar, pase al grupo 
de Destino de Arma o Cuerpo, quedando a las órdenes 
del Ministro del Ejército

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a siete de febrero de mil novecientos cincuenta y 
seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de» Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 27 de enero de 1956 por el que se declara 
de interés social la expropiación por el Instituto Na
cional de Colonización de parte de la finca denom ina
da «Puerto Franco», sita en el térm ino municipal de 
Puerto de Santa María, en la provincia de Cádiz, para 
su transformación en regadío.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de veintisiete 
de abril de mil novecientos cuarenta y seis; a propuesta 
de- Ministro de A gr cultura, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  l

Artículo primero.—Se declara de interés social, a to~ 
dos los efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril 
de mil novecientos cuarenta y seis, la expropiación por 
el Instituto Nacional de Colonización de parte de 1a fin
ca denominada «Puerto Franco», sita  en el térm ino mu
nicipal de Puerto de Santa María, en la provincia de C á
diz, comprendida por los siguientes lím ites: Norte, traza 
del canal proyectado; Este, finca «Rancho de San Fe
lipe», en el térm ino m unicipal de Jerez de la Frontera; 
Sur, río Guadalete, y Oeste, finca «Vega de los Pérez»

La totalidad de la finca a que pertenece la fracción 
descrita figura en el Registro de la Propiedad de Puerto 
dt Santa María, integrada por ias fincas números mil 
veintisiete, mil novecientos ochenta y dos y dos mil dos
cientos cincuenta y dos, con las superficies de treinta y 
tres hectáreas ochenta áreas y veinte centiáreas, doscien
tas veintidós hectáreas treinta y siete áreas y sesenta y 
una centiáreas y cuarenta y dos hectáreas noventa v dos 
áreas y setenta y cuatro centiáreas, respectivam ente 

Artículo segundo — Se autoriza al Instituto Nacional 
d* Colonización para conceder en reserva a los propieta
rios, si así lo estim a conveniente y en las condiciones 
para transform ación en regadío que establezca, hasta la  
quinta parte de la superficie que resulte regable.

Artículo tercero.—Las tierras objeto de reserva serán  
delim itadas por el Instituto Nacional de Colonización, 
procurando que la superficie que quede en pqder del pro
pietario constituya coto redondo.

Artículo cuarto.—Se declara asim ism o urgente la ocu
pación del citado inmueble,, que será llevada a cabo en 
la forma y m ediante los trám ites establecidos en el ar
tículo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ’ veintisiete de enero de mil novecientos cincuenta  
v  seis. ..

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de A gricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y ANDUAGA

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se aplica la 
Ley de 3 de diciembre de 1953 a la finca denominada  
«El Escobar A», propiedad de don Serafín Gajardo 
García, sita  en el término m unicipal de Mérida (Ba
dajoz).

Instruido el oportuno expediente en el que ha sido 
oída la propiedad, y justificado m ediante los correspon 
dientes inform es técnicos que en la finca denom inada «El- 
Escobar A» concurren las características que exige el 
artículo segundo de la Ley de tres de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y tres, y que el pían de explotación  
y m ejora es técnica y económ icam ente viable, aparecen  
cum plidos cuantos requisitos señala el artículo tercero de 
dicha Ley para declarar m anifiestam ente mejorable la 
citada finca.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n  g  o  :

Artículo primero.—Se declara finca m anifiestam ente  
mejorable a efectos de cuanto dispone la Ley de tres de 
diciembre de m il novecientos cincuenta y tres, y por con

secuencia de interés social, la realización del plan de ex
plotación y mejora que establece el presente Decreto, la  
denom inada «El Escobar A», sita en el térm ino m unicipal 
de Mérida (Badajoz) y propiedad de don Serafín Ga jardo , 
García, que tiene registralm ente asignada una superficie - 
de ciento sesenta y seis hectáreas cincüenta áreas; pero 
cuya cabida real es de ciento setenta hectáreas veinticua
tro áreas, y que linda: por el Norte, con el río Guadiana; 
al Sur. con la carretera de Madrid a Lisboa; al Este, con  
la  finca «El Prado», del Ayuntam iento de Mérida y varias 
parcelas de vecinos de Calamonte, y al Oeste, con la finca  
«El Escobar B», propiedad de doña Eugenia Gajardo 
García.

Artículo segundo.—El plan de explotación y mejora 
que en líneas generales habrá de realizarse en la finca  
«El Escobar A» será el siguiente:

a) Roturación en la zona inculta situada ai norte de 
la finca, de treinta hectáreas, de dehesa de pastos para 
su transform ación en regadío, que se dedicarán a cu lti
vos herbáceos corrientes en la región.

b) Plantación de chopos y eucaliptos en uña exten
sión de tres hectáreas, situadas en las riberas del río 
Guadiana, oara que sirvan adem ás como protección de la  
margen del citado río.

c) Establecim iento de dos zonas de pastos mejorados 
con una superficie total de seis hectáreas en las dos va
guadas que atraviesan la finca en dirección Norte-Sur y 
Este-Oeste, respectivam ente.

d) Construcción de dos viviendas fam iliares, una co
lectiva, un alm acén, un aprisco, un silo para forrajes y 
un estercolero.

Se m antendrá ganado dentro de la explotación de 
acuerdo con las superficies en aprovecham iento y se adop
tarán y aplicarán cuantas medidas fueren precisas para 
defender el suelo agrícola contra la erosión

Este plan de m ejoras se ejecutará con arreglo al pro- : 
yecto que en su día habrá de presentar la propiedad y 
que, en su caso, apruebe el M inisterio de Agricultura.

El plazo m áximo para llevar a cabo las transform a
ciones y obras que dicho plan comprende será de cinco  
años. '

Artículo tercero.;—No obstante lo dispuesto en el ar
tículo anterior el Servicio de Mejora y Defensa de las  
Explotaciones Agrícolas podrá, a petición de la propiedad, 
exceptuar de roturación y posterior transform ación aque
llas* porciones de terreno cuya falta de aptitud para di
chos aprovecham ientos se comprobare en los estudios qife 
se verifiquen al redactar el proyecto definitivo de mejoras.

Artículo cuarto.—Las servidumbres de paso y las sen
das de uso común y tradicional subsistirán, quedando fa 
cultado el Ministerio de Agricultura, al aprobar los pro
yectos, para variar su trazado en la m edida que considere 
estrictam ente precisa para la mejor realización del plan.

Artículo quinto.—El Instituto Nacional de Colonización 
a solicitud del propietario de la finca y previa la form a
lización del oportuno contrato, podrá efectuar con sus 
equipos m ecánicos las operaciones de roturación y cuan
tas otras requieran las transform aciones señaladas en el 
artículo segundo del presente Decreto Asimismo dicho  
Instituto Nacional de Colonización concederá los anticipos 
reintegrables Que estim are procedentes, de acuerdo con 
las Leyes de veintisiete de abril de mil novecientos cua
renta y seis y tres de diciembre de mil novecientos cin 
cuenta y tres, en las condiciones y con las garantías que 
establecen dichos textos legales y las disposiciones com 
plem entarias de los mismos.

El Servicio Nacional del Trigo concederá para la cons
trucción del alm acén-granero y estercolero aquellos auxi
lios que autorizados por las normas en vigor estim are 
procedentes otorgar.

El Servicio Nacional de Crédito Agrícola, a petición de 
la propiedad de la finca, .formalizará, con arreglo a sus 
estatutos y legislación propia, las operaciones crediticias 
que considere oportunas. ’

Todo ello sin perjuicio de la posible aplicación de cuan
tos otros beneficios lleve aparejada la realización de las 
transform aciones y puestas en cultivo que exige el prece
dente artículo de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma^ 
drid, a "dos de febrero de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
E? M inistro de Agricultura,

RAFAEL <S£VE§TA*ÍY Y ANDUAGA .
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PRESIDENCIA DEL  GOBIERNO 
ORDEN de 7 de febrero de 1956 por la 

que se disponen ascensos de  escala 
en el Cuerpo Nacional de Topógrafos 
A yu dan tes  de  G eogra fía  y  C atastro .

Atoo. Sa\: V&c&ftt© ®?¿ él Cuerpo NÚGO- 
Topógra fos  ^yu dán tes  t e  G eógra

fo  y Catastro una pi&fcia t e  T op ógra fo  
Ayudante Mayor. Jéft? de Adm ln i^trac^ iV  
Olvn de segunda eiam\ producida por 
,'úbilaciún de don Eustaquio Soriáhu M i
lán. que resó en el serv ido  activo de r *  
em pleo é l  Uta; 1* dt»i corriente me & úe ^  
orero.

Esta Presidencia, de conform idad con 
'ia propuesta de esa D irección G eneral y 
con lo que determ inan las disposiciones 
fegínrrieutarias videntes en ese Centro* 
na ten ido a bien disponer los siguiente* 
íTiSeensóp'cíe escala en d  referido Cuerpo 

A Top ógra fo  Ayudan i r  Mayor, Jefe  ié  
Adm in istración  C ivil de segunda., con el 
m ek lo  anual de A H 80 pesetas, más dos 
Aietisu&udades extraordinarias acumula 
¡3ieN al mismo, don Anton io V icente Oo 
r r ü i  Bern&il *

A Topógra fo  Ayudante Principa*. Jefa 
úe Adm inistración C iv il de tercera cias<\ 
'ion e’i ñüeido un uní dé 10.800 pesetas, 
;:rjáo dos mensualidades extraordinarias 
acumula bles al misino, don Anton io Ba* ¡ 
mire/; Bravo.

A T opógra fo  Ayudante P r ín c ip e  Jefe 
de Negociado de primera ciase, con el 
auetcio anual de 13.440 pesetas, más do* 
znensuniidadé's extraordinarias acumula» 
oles al mismo, don Manuel M artines Qtm- | 
nále?.

Los anteriores ascensos Re entenderán* 
conferidos con antigüedad dé 2 de fetore- 
to  del corriente año 

1.0 d igo r, V, I. para su conocim iento 
y  efectos. ' !

Dios guarde a V. I  muchos aftoa ' 
M adrid. 7 de febrero de 1956.

CARRERO

Timo. Sr. D irector genera* dei teü fcu io  
G eográñco y  C atastra l

O R D E N   de 7  de febrero  de  1956  por la  
que se dispone un ascenso de escala en  
el Cuerpo de Mecanógrafos-Calculadores 
d e l In s t itu to  G e o g rá fic o  y  C a ta s tra l,  
y  e l  i n g r e s o  d e  u n  a s p i r a n t e .

lim o. Sr.: Vacante én el Cuerdo de Me- 
*ianógrafo3-Caieu1adore3 de ese Institu to 
una pláza de M ecanógrafo  calculador O fi
cial prim ero de Adm inistración C iv il pro
ducida por pase n la situación de e x ú 
dente voluntario (te dofla Mercedes Ra
mos Granullaque. que cesó en el servicio 
activo  de bu empleo ©1 día 31 de enero 
último.

Esta Presidencia, de conform idad con 
3a propuesta de esa D irección G enera l 
t  con lo que, determ inan las diaposieio" 
xiea reglam entarias vigentes en ese Cen
tro. ha ten ido a bien disponer el si
gu iente ascenso de ©Bcala en el re ferido  
Cuerpo:

A M ecanógrafo-calculador, O ficia l pri
m ero de Adm inistración C ivil, con el suel - 
do anua) de 8 400 pesetas, rnás dos men 
Gnalitíades extraordinarias acumulables al 
m ismo y antigüedad de prim ero del co 
rrlen te mes de febrero, doña M aría tí** 
los Dolores Castillo  M artínez.

En la que se produce en la siguiente 
y  P ítim a categoría se concede el ingrea-) 
y se nombra M ecanógrafo-calcuiaclor. O fi
cial segundo de Adm inistración C ivil, con 
el sueldo anisa! de 7 000 pesetas, más des 
mensualidades extra ordinarias acumula- 
Mes a l  mismo a doña Enrioueta Ca m ar
ro  Rodríguez, nümern 1 en ta actualidad 

t o  opositores aprobado© , la© ftlfcl-

m á s  o p o s ic io n e s  c e le b ra d a s  y  s i  q u ie n e s  
j te Grdfcn de ©ste. PreSMÍfenéte - t e '  2$ t e  i 

junio t e  corao«dió «?. fe s e to o  t e  t  i' 
ocupando' m  v ía n te ®  q?;,® tterti,n  piro- ! 
ductendo y q m  i©©

! corrapond ieran .
¡ i*o digo u V. *. pura tm 
i v demás e fe c to .  •
i D t o  guarde &. v . 1  muchos a lto ,  
i • M a tá d , - 7 de ¡f^pireró t e  1966.

O AR R l^EO

luno. Sr, D ire c to r  generail á®l Inatítutu 
• G eográfica y C a tas tra l

O R D E N  d e  7  d e  fe b re ro  d e  1 9 5 6  p o r  la  
que  s e  d e c la ra  ju b ila d o  a l T o p ó g ra fo  
Ayudante d e  G eo g ra fía  y  C a ta s tro  d o n  
Eustaquio  S o r ia n o  M ilá n , p o r  h a b e r  
cumplido la ed a d  reg lam en ta r ia .

tim o. Sr,: Habiendo cum plido r?l d ía  
prim ero del corriente me* de febrero m 
edad reglam entariá .te  ¿úbiie;cíón. él T o  
pógrafo Ayudanta M ayor dé G e ó g ra fo  y 
Catastro, Je fe  de Adm inistración O ivJ 
íle segunda cíase, don Eustaquio Soriano 
M ilán,

Esta Presidencia, de conform idad cou 
ift propuesta de esa P íveeción  General, y 
en virtud de io dispuesto ©n la Ley de 
27’ de d iciem bre de 1984, en e\ v igente 
Reglam ento de Ciases Pasivas y  m  <H 
Decreto de 15 de junio de 1939, ha tenido 
a bien disponer m  le declare jubilado en 
dicna fecha con el haber que por d o s i
ficación ie corresponda.
. L o  d igo & V, L  pam  Svi co m cn tú m t®  

y aemás e fe c to .
Dios guarde a V. I. muchos a lt o .
M adrid, 7 de febrero do 1956.

O A R R E R O

lim o. Sr. D irector general d e l.In s t itu to  
G eográfico  y Catastral, .

M IN IS T E R IO  D E   J U S T I C I A
O R D E N   de  31  de enero  de  1956  por la  

que se suprime la Sección transitoria de 
lo  C rim in a l de  la  A ud ien cia  Territo ria l 
d e  B a r c e l o n a ,  c r e a d a  p o r  O r d e n  
de 11  de  n ov iem bre  de  1953 .

lim o , S r.: Desaparecidas las causao
que m otivaron la creación en la Audien
cia T err ito r ia l de Barcelona de una Sec
ción transitoria de lo Crim inal, con ob
je to  de activar el despacho de loa asun
to* de esta Indole pendiente* en dicha 
Audiencia, y de conform idad con la pro
puesta elevada por el Presidente del ex
presado Tribunal, esté M inisterio ha fc©* 
nido a b ieq d isponer:

Prim ero. Se suprime, a partir de la 
presente Orden, la Sección Óe lo C rim i
nal, creada con carácter transitorio, por 
la de U  de noviem bre de 1968 

Segundo. El personal auxiliar asigna* 
do a la expresada Sección será destina
do á  desem peñar sus respectivos come
tidos en la m isma Audiencia, con arre* 
glo  & lo que acuerde la Sala de Gobierno 
dél propio Tribunal.

L o  que d igo a V. t  para su conocim ien
to  y e fe c t o  consiguientes.
. D ios guarde a V, I. muchos año* 

M adrid, StX de enero de 1966.

‘ IT O R M E N D I 

Ilxnc. Sr. D irecto ge»,«rai te  fm úofa '

O R D E N   d e  9  d e  feb re ro  d e  1 9 5 6  p o r  la  
que s e  d e c la ra  ju b ila d o  a l O f ic ia l  d e  
la  A d m in is tra c ió n  d e  J u s t ic ia  d o n  
Francisco Segado del Hoyo.

tim o. Skv consórniidad! con lo  
prevenido en dispósiclones orgánica© 
vigente* y en el articulo 49 dél Vigent© 
Estatuto de Clase.0. Pas ivas

M inisterio acuerda declarar JubJl-» 
lado, por haber cum plido la édftd reglen 
menta na v con él haber que por d a e L  
ficación le corresponda, a don Francisco 
Segado- dM Hoyo, Oücial de la A.dm lhi^ 
tracíón oc Justicia de secunda catcgo*> 
ría  con destino en lá Audiencia P r e v ia  
Ciál de Ciudad Real.

LO digo a V. X. para su conocim iento 
y efectos Consiguientes.

Dio* guarde n V. i. muchos afiós. 
M adrid  fe» de febrero de te *

legación, R. Orej&

lim o. Br. D irector general de Jil^tiCiC*P

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
O R D EN  de 2 de febrero de 1956 por la  que 

se  d isp on e  se  cu m p la  en  su s  p rop ios  
té rm in o s  la  s e n te n c ia  d ic ta d a  p o r  la  
Sala  T e r c e r a  d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o  
d e  J u s t ic ia  e n  e l  p l e n o  n ú m e r o  

4 .7 2 1  p ro m o v id o  p o r  d o n  F ra n c is c o  G il  
S o lso n a  co n tra  a c u e rd o  d e  la  D ir e c c ió n  
G en e ra l d e  C o n tr ib u c ió n  s o b re  la  R e n ta  
d e  1 3  d e  fe b re ro  d e  1 9 5 3 .

lim o. S r .: En el recurso contcncíofló' 
adm in istrativo numero 4.7*21 prom ovido 
por don Francisco G il Solsona contra 
d  acuerdo de la Dirección General tí© 
Contribución f-obre Ih R enta de í.3 d© 
febrero de X953 relativo  a COmpetenMá 

•del Jurado Central del tributo para fija r 
| sus bases imponibles correspondientes al 

año 1951, la Sala Tercera  del Tribunai 
Supremo de Justicia ha dictado con fe*

| cha de octubre ü ltím o la sentencia* 
cuva parte dispositiva dice &0¿: 

«Fa llam os que desestimando la ©xcep^ 
clon de incompetencia opuesta a la de* 
manda por ol M inisterio Fiscal deoemoa- 
confirm ar y confirmamos la resolución 
de la D irección General de Contribución 
sobre la Renta de 13 de febrero de 1953, 
dictada por delegación m inisterial, y por 

; la cual se acuerda declarar la campe* 
(encía dei Jurado Central de dicha Con
tribución para filar la base im ponible a 
don Francisco G il Solsona por los ren
dim ientos obtenidos en el e jerc ic io  t e l  
año 1961.»

Y  este M inisterio, aceptando en m  
Integridad el preinserto fallo, ha diapues- 

, fco sea cumplido en ku propios término© 
Lo  que comunico ñ V 1 p&m &u co

nocim iento y demás efectos 
Dios guarde a V ,í muchos afios 
Madrid. 2 de febrero dé 1956.— Por de

legación, Santiago Basanta,

lim o. Sr, -Director general t e  te.* Qon* 
brlbución sobre te. Renta,

O R D E N  d e  6  d e  fe b re ro  d e  1 9 5 6  p o r  la  
que  se  re su e lve  co n cu rso  d e  tra s la d o  
de In spectores  T é c n ic o s  d e  T im b r e , 
anunciando en  e l B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL E STAD O  del d ía  1 2  d e  en e ro  d e l 
mismo año.

.JClmo. Sr.: Anunciado concurso tíe tras
lado en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ES
T A D O  del día 12 de enero üitimo para 
cubrir en el Cuerpo de Inspectores Téc- 
til-cps de T im bre una vacante existente 
en cada una de las provincias de V izca 
ya. Cádiz y Córdoba, dentro del p lazo 
¿©i*! 7 «M táucto Dtgtamo&t&rlcv 3 »
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han presentado las siguientes peticiones: 
don José Luis González Fernández, Viz
caya; don Manuel Aguilar Hardisson, 
Vizcaya; don Rafael Sarandeses Pérez, 
Vizcaya* don Rafael'Acosfca España, Viz
caya, Córdoba y Cádiz; don José María 
Amigueti Hidalgo, Cádiz y Córdoba, y 
don Eduardo Pesqueira Arriaga, Vizcaya, 
Córdoba y Cádiz.

En cumplimiento del artículo 22 del 
Reglamento Orgánico del Cuerpo, que 
dispone que las peticiones han de ser 
atendidas por riguroso turno de antigüe
dad en el Cuerpo,

Éste Ministerio ha acordado:
1°. Nombrar por traslación a su ins

tancia. previo concurso. Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo de 
Inspectores Técnicos de Timbre del Es
tado, con el h?ber anual de, 16.800 pese
tas y destino en la provincia de Vizcaya, 
a don José Luis González Fernández, que 
lo era en la de Santander.

2.° Nombrar por traslación a su ins
tancia. previo concurso. Jefe de Negocia
do de segunda clase del Cuerno de Ins
pectores Técnicos de Timbre del Estado, 
con el haber anual de 11 760 pesetas y- 
destino' en la provincia de Córdoba, a 
don R^fael Aconta España., que lo era en 
la de Salamanca.

3.° Nombrar por traslación a su ins
tancia, previo concurso. Jefe de Negocia
do de tercera clase del Cuerpo de Ins
pectores Técnicos de Timbre del Estado, 
coh el haber anual de 10.080 oeseías y 
destino en la provincia de Cádiz, a don 
José María Amigueti Hidalgo, que lo era 
en la de Cáceres ,

Lo aue comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dms euarde a V I muchas años.
Madrid. 6 de febrero de 1956.—Por de

legación, Santiago Basanta
Ilmo. Sr. Director general de Timbre y

Monopolios.

ORDEN de 7 de febrero de, 1956 por la 
que se fija la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad noruega 
«Norsk Hydro's Handelsselskap», para 
el trienio 1948/49 a 1950/51.
Ilmo. Sr.: En ejecución de lo precep

tuado en el artículo 25 de la Ley regu
ladora de la contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliariá. texto 
refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y de conformidad con el Jurado de Uti
lidades.

Este Ministerio ha dispuesto que a los 
efectos de la contribución sobre las Uti
lidades de la rioueza mobiliaria y del 
impuesto sobre Valores Mobiliarios, se 
ñje en el 95.89 por 100 (noventa y cinco 
enteros con ochenta y nueve céntesimas 
por ciento), la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad noruega «Norsk 
Hydró’s Handelsselskap». para el trienio 
que comprende desde 1 de julio de 1948 
al 30 de junio de 1951.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guárde a V. .1. muchos años. 
Madrid 7 de febrero de 1956.—Por de

legación. Santiago Basanta.
Ilmo. Sr. Director general de Contribu- 
' piones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 7 de febrero dé 1956 por la 
que se fija la cifra relativa de nego
cios en España de la Sociedad noruega 
«Norsk Hydro's Handelsselskap», para 
el trienio 1951/52 a 1952/54.
Ilmo. Sr.: En ejecución de lo precep

tuado en el artículo 25 de la Ley regu
ladora de lá contribución sobre las Utili
dades de Ja riqueza mobiliaria, texto 
refundido de 22 de septiembre de H922.<

y de conformidad con el Jurado de Uti
lidades, '

Este Ministerio ha dispuesto que. a los 
efectos de la contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria, y del 
impuesto sobre Valores Mobiliarios, se 
ñje en el 96.73 por 100 (noventa y seis 
enteros con setenta y tres centésimas por 
ciento), .la cifra relativa de negocios en 
España de la Sociedad noruega «Norsk 
Hydro’s Handelsselskap» para el trienio 
que comprende desde 1 de julio de 1951 
ai 30 de junio de 1954.

Lo comunico a V. X. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 7 de febrero de 1956.—Por de

legación, Santiago Basanta.

Ilmo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 7 de febrero de 1956 por la 
que se fija la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad filipina «So
rimont, Inc», para el trienio de 1949/ 
1951.

Ilmo. Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en el artítulo. 25 de la Ley regu
ladora de la contribución sobre las Uti
lidades de la rioueza mobiliaria, texto 
refnndido de 22 de septiembre de 1922. 
y de conformidad con el Jurado de Uti
lidades,

Este Ministerio ha dispuesto que. a los 
efectos de la contribución sobre las Uti
lidades de la* rioueza mobiliaria y del im
puesto sobre. Valores Mobiliarios, se ñje 
en el 95 ñor 100 (noventa v cinco ente
ros por ciento) la cifra relativa de ne
gocios en Esoaña de la Sociedad ñlioina 
«Sorimont. Inc.». para rl trienio que 
comprende desde 1 de enero de 1949 al 
31 de diciembre de 1951.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 7 de febrero de 1956.—Por De

legación. Santiago Basanta
Ilmo. Sr.‘ Director general de Contribu

ciones y Régimen dp Empresas.

ORDEN de 7 de febrero de 1956 por la 
que se fija la cipa relativa de negocios 
en España de la Sociedad filipina «So
rimont, Inc» , para el trienio de 1952/ 
1954.

Ilmo Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en el artítulo 25 de la Ley regu
ladora de la contribución sobre Jas Uti
lidades de la rioueza mobiliaria, texto 
refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y de conformidad con el Jurado dé Uti
lidades, » i

Éste Ministerio ha tíisouesto que a los 
efectos de lá contribución sobre las Uti
lidades de la rioueza mobiliaria y del im
puesto sobre Valores Mobiliarios, se ñje 
en el 95 por 100 (noventa y cinco ente
ros por ciento) la cifra relativa de ne
gocios en Esnaña de la Sociedad filipina 
«Sorimont. Inc.». para el trienio que 
comprende los ejercicios 1952 1953 y
1954 entendiéndose aplicable esta cifra 
únicamente al periodo en que lá Empre
sa hubiera operado en España en dicho 
trienio

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 dé febrero de 1956.—Por de

legación, Santiago Basanta.
Ilmo. Sr. Director general de Contribu

ciones y Régimen de Empresas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 8 de febrero de 1956 por la 

que se dispone la distribución del cré
dito para material de las Fiscalías de 
la Vivienda.

limos. Sres.:. Aprobado por Ley ele 22 
de diciembre de 1955 el presupuesto.. de 
gastos para el ejercicio económico del 
corriente año y figurando consignada en 
la Sección sexta, capítulo segundo ar
ticulo primero, grupo 14, concepto único,, 
la.cantidad de 350.000 pesetas paia abo
no de los gastos de luz, esterado, cale
facción, objetos de escritorio, suscripcio
nes a Prensa, uniformes, servicio de lim
pieza, servicios de carruajes, teléfono, 
correspondencia postal, telegráfica y 
aérea, portes y efectos timbrados de lá 
Fiscalía Superior de la Vivienda, Fisca
lías Delegadas, Delegaciones de Ceuta, r 
Melilla y Tenencias de Fiscalía,

Este Ministerio, a propuesta dei ilus
trísimo señor Fiscal Superior de la Vi
vienda. h a . resuelto que el crédito men 
cionado se distribuya por mensualidades 
vencidas y efectos de 1 de enero a 31 
de diciembre del corriente año a favor 
de los Habilitados de material respecti
vos en 4a forma siguiente:

' Pesetas

Fiscalía Superior de la Vivienda. .15.000 
Fiscalías Delegadas de Barcelo

na y Madrid, a 14.000 pesetas
cada una .............    28.000

Fiscalías Delegadas de Burgos,
Córdoba, Coruña, Guipúzcoa, 
Granada. Málaga, Murcia, Na
varra, Oviedo, Las Palmas de 
Gran Canaria. Santa Cruz de 
Tenerife, Santander, Sevilla,
Valencia, Valladolid, Vizcaya y 
Zaragoza, a 5.300 pesetas cada
una .v.............................:...,........  90.10©

Fiscalías Delegadas de Alava, Al
bacete, Alicante, Almería, Avi
la, Badajoz, Baleares. Cáceres,
Cádiz, Castellón, Ciudad Real*
Cuenca, Gerona, Guadalajara,
Huelva, Huesca, Jaén, León,
Lérida, Logroño, Lugo, Orense,
Palencia, Pontevedra, Sala
manca. Segovia, Soria, Tarra
gona, Teruel, Toledo y Zamo
ra, a 4.600 peáetas cad£ úna ... 142.600 

Fiscalías Delegadas de Cueta y . 
Melilla, a 4.150 pesetas cada
una  ..............   8.30©

Tenencias de Fiscalía de Alcoy, 
Algeciras, Antequera, Avilés, 
Badalona. Baracaldo, Cartage- 
gena. Ecija. Elche, El Ferrol del 
Caudillo, Gijón, Hospitalet, Je
rez de la Frontera, Linares,
Lorca, Manresa, Matar?, Mie
res, Orihuela, Reus, Ronda,
Sabadell, Sama de Langreo, V 
San Feliú de Llobregat, San 
Fernando. Santiago de Com
postela, Sanlúcar de Barrame
da, Tarrasa, Tortosa. Ubeda,
Vélez / Málaga, Vigo y Yecla, a 
razón dq 2.000 pesetas cada 
una. .................. '........   66.000

Total ......  350.000

Lo. que comunico a W . II. a fin de 
que sin otro aviso se proceda a la expe
dición ne los libramientos oportunos en 
la forma dispuesta.

Dios guarde a W . II. muchos años, 
Madrid, 8 de febrero de 1956.

PEREZ GONZALEZ
limos. Sres. Delegados y Subdelegados de 

Hacienda en funciones de Ordenadores 
de • Pagos y Director general del Te
soro Público.
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M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L
ORDEN de 27  de. ener.o de 1956 por la 

que se trasladan a nuevos locales las 
Escuelas Nacionales de Enseñanza. Pri
maria que se citan.

limo Sr.: Vistos ios expedientes incoar 
dos para el traslado a nuevos locales de 
¿as Escuelas Nacionales, de Enseñanza 
Primaria: que se harán mérito; v 

Teniendo en cuenta que se justifica de
bidamente la necesidad de proceder al 
traslado que se interesa, el que redunda- 
ra en beneficio de los intereses de la en
señanza; que los nuevos locales reúnen 
las debidas condiciones técnico-higiéni
cas : que se han .cumplido todas las for
malidades exigidas en la Orden minis
terial, fecha 18 de diciembre de 1953 
'vBOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
18 de enero), y los favorables informe? 
emitidos en cada caso, por la Inspección 
Central de Enseñanza Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto:
Que la Escuela Nacional mixta, de No s 

gar. del Ayuntamiento de Castnllo de 
Cabrera (León), se traslade a) nuevo lo
ca] construido al efecto.

Que las Escuelas Nacionales graduadas 
de niños y niñas, del casco del Ayunta
miento de Ponferrada (León), se trasla
den a los nuevos edificios escolares cons
truidos al efecto.

Que la Escuela unitaria de niñas, del 
Ayuntamiento de La Peroja (Orense), se 
traslade al *nuevo local ofrecido al efecto.

Que la Escuela unitaria de' niños y uni
taria de niñas de San Ciprián de Las. 
dei Ayuntamiento de Amaro (Orense), de 
trasladen a los nuevos edificios escola
res ofrecidos al efecto.

Que la Escuela unitaria de niños de 
Jtebón. del Ayuntamiento de Morana 
(Pontevedra), se traslade al nuevo edi
ficio escolar ofrecido al efecto.

Que la Escuela mixta, servida por 
Maestra, de Muimenta, del Ayuntamien
to de Campólameiro (Pontevedra>; se 
traslade al nuevo edificio escolar ofrecido 
al efecto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 27 de enero de 1956.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 28 de enero de 1956 por la 
que se transforma en Sección de niños, 
de régimen general de provisión. la que 
se cita en el Ayuntamiento de Guada
tajara. 
limo. Sr.; Habiendo quedado vacante 

por fallecimiento de su titular la Sección 
de régimen especial de provisión, que a 
cargo de Maestro Nacional fué concedida 
por Orden ministerial, fecha 24 de no- 
viembrde de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 5 de diciembre), en la 
graduada aneja a la del Magisterio mas
culino de Guadalajara «capital), y con
siderándose conveniente en la actualidad 
bu transformación en Escuela de provi
sión ordinaria, v vistos los informes emi
tidos y en uso de las facultades confe
ridas por el Decreto de 5 de mayo de 1941.

Este Ministerio • ha resuelto que a to
dos sus efectos se transforme en Sección 
de niños, de régimen general de provisión, 
la .que con carácter especial ñié concedi
da por Orden ministerial, fecha 24 de no
viembre de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 5 de diciembre), en l£

graduada aneja a ia dei Magisterio 
masculino de Guadalajara (capital).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y .demás efectos.

Dios guarde a V, X. muchos años.
' Madrid, 28' de enero de 1956.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria,

ORDEN de 28 de enero de 1956 por la 
que se crean Grupos escolares en el 
casco del Ayuntamiento de Las Palmas  
de Gran Canaria.
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por el Ayuntamiento de Las Palmas de 
'Gran Canaria, en solicitud de la trans
formación y creación de Escuelas Nacio
nales de Enseñanza Primaria;

Teniendo en cuenta que se justifica de
bidamente la petición, la que redundará 
en beneficio de los intereses generales de 
la enseñanza, que se dispone de locales 
que reúnen las debidas condiciones téc
nico-higiénicas y dotados de todos cuan
tos elementos son necesarios para la de
bida instalación e inmediato funciona
miento de las Escuelas solicitadas; que 
éxiste crédito del consignado en el presu
puesto de gastos de este Departamento 
para la creación de , nuevas plazas de 
Maestros y Maestras Nación les que se 
lian cumplido todas las formalidades exi
gidas en la Orden ministerial, fecha' 18 
de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 18 de enero), y los fa
vorables informes emitidos por la Inspec
ción Provincial y Central de Enseñanza 
Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto:
'i.° Que se consideren creadas definiti- í 

vamente y con destino a los Grupos esco
lares que se harán mérito, del Ayunta
miento de Las Palmas de Gran Canaria, 
las siguientes Escuelas Nacionales de En
señanza Primaria:

Cinco secciones de niños en el Grupo 
escolar «Fernando León y Castillo», a 
base del traslado de cinco secciones de 
niños del Grupo escolar «José Antonio».

Una Sección de niños en el Grupo es
colar «Santa Catalina», a ba-se del tras
lado de una sección de niños del Grupo 
escolar «José Antonio», y en su conse
cuencia se suprime la piaza de Director 
sin grado—actualmente vacante—del ci
tado Grupo «José Antonio».

Un Grupo escolar de niñas «José An
tonio», con seis secciones y Directora 
sin grado.

2.? La dotación de cada una de estas 
nuevas plazas que se crean en virtud de 
está Orden será la que por su situación 
en el escalafón general del Magisterio 
tengan ios que se designen para regen
tarlas, creándose para la provisión de las 
resultas siete placas de Maestra nacio
nal, con cargo ai crédito que para estas 
atenciones figura consignado en el pre
supuesto de gastos de este Departa
mento.

3.° Que por la Inspección de Ense
ñanza Primaria y Consejo Provincial de' 
Educación Nacional d e1 Las palmas de 
Gran Canaria se dé ciimpjintento a los 
preceptos señalados en los apartados 
primero y segundo de la Orden ministe
rial fecha 31 de marzo de 1949, (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de 
abril).

Lo digo a V. I. para su* conocimiento 
v demás efectos 

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1956

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaría, .

ORDEN de 28 de enero de 1956 por la 
que se transforma en Sección de niños0 
de régimen general de provisión, la
que se cita, del Ayuntamiento de Sevilla 
( capital).

limo. Sr.; Habiendo quedado vacante 
por fallecimiento de su titmar ia Sec*. 
ción de régimen especial de provisión, 
que, a cargo de Maestro, fué concedida 
por Orden ministerial fecha 31 de di
ciembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESIADO del 14 de febrero de 1944) 
en ei Grupo Escolar «José Maria del 
Campo», de Sevilla (capital), y consi
derándose conveniente en la actualidad 
su transformación en Escuela de prdvi- 
sióñ ordinaria, y vistos los informes emi
tidos por la Inspección Provincia! de 
Enseñanza Primaria, y en uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto de 5 
de mayo de 1941,

Este Ministerio ha resuelto que a to
do? sus efectos se transforme en Sec
ción de niños, de régimen general de 
provisión, ia que. con carácter especial, 
fué creada por Orden ministeria fecha 
31 de diciembre de 1943 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 14 de febre
ro siguiente) en el Grupo Escolar «José 
María dei Campo», de Sevilla (capital).

Lo digo a V I para su conocimiento 
,y demás efectos •

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 28 de enero de 1956.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de . Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 30 de enero de 1956 por la 
que don Luis Bru Villaseca. cesa en el 
cargo de Administrador qeneral de la 
Universidad de Sevilla

limo Sr.: En virtud de naber sido tras-v 
ladado el Catedrático numerario don Luis 
Brú Villaseqa a la Universidad de Ma
drid. y de acuerdo con la propuesta e\e¿ 
vada por el Rectorado de la de Sevilla, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 98 de la Ley 
de 29 de julio de 1945, ha resuelto que 
cese el referido señor Bru en el cargo 
de Administrador general de la Univer
sidad de Sevilla, agradeciéndole los ser
vicios, prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y ‘ 
demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos afios. 
Madrid, 30 de enero de 1956.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 30 de enero de 1956 por la 
que se declara vacante la cátedra de la 
Universidad de Sevilla que se cita.
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 58 de la Ley de 
Ordenación Universitaria, reformado por 
la de 16 de diciembre de 1954,

Este Ministerio ha resuelto declarar va- 
cante ia cátedra de «Pediatría y Pueri- 

* cultura» de la Facultad de Medicina de 
Cádiz, correspondiente a la Universidad 
de Sevilla. La Facultad indicada podrá 
proponer la forma de provisión de la men
cionada cátedra, conforme previene la 
disposición citada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años., 
Madrid. 30 de enero de 1956.

RUIZ GIMENEZ

limo, Sr Director general de Enseñanza 
Universitaria.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 7 de enero de 1956 por la  

que se fija el plan de distribución de 
dietas para el personal de la Dirección 
General de Coordinación, Crédito y 
Capacitación Agraria.

Ilmo. Sr .: En cumplimiento de lo o¡ue 
dispone el artículo cuarto del Decreto de 
26 de enero de 1960. dictado para isuapU-. 
caclón del Reglamento de Dieta? y Viáti
cos aprobado por Decreto-ley de 7 de ju
lio de 1949, y a propuesta de esa Direc
ción General de Coordinación. Crédito y 
Capacitación Agraria, este Ministerio ha 
tenido a bien aprobar el siguiente plan 
para las comisiones que por precepto le
gal o reglamentario deba desempeñar el 
personal de la referia Dirección Generai 
durante el año 1956. y siempre que no 
sobrepasen las consignaciones presupues- 
tartas:

Dos ingenieros Jefes de primera 
o asimilados ...........................

Dos Ingenieros primeros o se
gundos ............ ............ ...... .

Ouatro Jefes de Negociado o
asimilados ............................. .

Dos Peritos Agrícolas de?. Estado

Número 
de días

m

iw

75
75

En relación con las órdenes necesarias 
para disponer las comisiones de servicio, 
se ajustará V. I a lo dispuesto en i a Or
den ministerial de 31 de maro de 1956). 

Dios guarde a V 1. muchos años, 
Madrid, 7 de enero de. 1956.

CAVESTANY

Simo. Sr. Director general de Coordina 
dlón. Crédito y Capacitación Agraria.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 10 de febrero de 1956 por la 

que se establece la veda de la sardina 
en los litorales Cantábrico y Noroeste 
desde el 15 de febrero al 15 de abril 
del año actual.

Ilmos. Sres.: La veda de la sardina se 
Implantó en años antpríores con carácter 
experimental en las Regiones Cantábri
ca y Noroeste, y no habiendo variado las 
circunstancias que motivaron tal medida. 

Este Ministerio, visto lo informado por 
?.as Juntas de Pesca de las Regiones Can
tábrica y Noroeste, y a propuesta de la 
Dirección General de Pesca Marítima, ha 
ícenido a bien disponer lo siguiente: 

Primero. Establecer la veda de la sar
dina en la3 Regiones Cantábrica y Noroes. 
te, para toda clase de artes desde el 
16 de febrero al 15 de abril, ambos in* 
cluBive. del corriente año, prohibiéndose 
animismo, durante el Citado plazo, la in
dustrialización absoluta de la sardina en 
el litoral de ambas regiones.

Segundo. No obstante lo dispuesto en 
el párrafo anterior, podrá autorizarse el 
uso dbi arte denominado «Jeito» o simi
lar. durante el período de veda para la 
captura de sardina con destino exclusiva
mente a carnada, sin que en ningún ca»9 
dicho arte pueda tener una longitud ma
yor de doscientas mallas. La sardina así 
capturada no podrá ser objeto de'Venta 
a bordo ni en tierra para su consumo 
r?n fresco o industrialización.

Tercero. Las infracciones cometidas en 
virtud de lo dispuesto en ia presente Or
den serán sancionadas por las autorida
des de Marina, de conformidad con lo 

esa el pyuato tercero de le. Ordéfli

ministerial de 7.8 de diciembre de £950 
'BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 35$!* que regula la vede, de 1 qs crus
táceos y moluscos.

Quedan derogada»' todas la? disposicio
nes que dictadas con anterioridad se opon
gan a ia presente." quedando facultada la 
Dirección General de Pesca Marítima para 
fijar las normas que puedan considera! se 
oportunas para su mejor cumplimiento.

Lo que comunico a. V~Y, H. para ru 
conocimiento -y efectos.
. Dios guarde, a VY. EL muchos años.

Madrid. 10 de "febrero de 1956 —P. D., el 
Subsecretario de la Marina Mercante, 
Juan J. de JáureguL
limos. Sres. Subsecretario de ia Marina 
- Mercante y Director general de Pesca 
Marítima,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M IN ISTER IO  D E  HACIENDA

Dirección General del Timbre 
y Monopolios

 (Sección de  Loterías)

Autorizando al Alcalde de Baracaldo 
(Vizcaya) para celebrar una rifa de  
utilidad pública.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha 24 del pasado mes dé ensro, se au
toriza al señoi Alcalde de Ayuntamiento 
de Baracaido (Vizcaya) para celebrar 
una cifra de utilidad pública en combi- 
nación con el sorteo de la Lotería Nació-» 
nai del día 26 del próximo mes de junio, 
en la que ) abrán de expedirse tres se
ries de 56.000 papeletas, cada una délas 
cuales contendrá un número, que vende
rán al precio de cinco pesetas y en 
que se adjudicarán como premios en cada 
una de las .res ser ios siguientes: un 
piso de^r ra construcción, líbre de car* 
gas, situado en la. casa número 13 de la 
calle Muguruza, del barrio Bagaza. de 
aquel término m—Mcipal. valorado en
40.000 peseta*, conespondiente a la fila 
centro de los' pisos • ♦•cero, cuarto y quin
to de dicha finca, los cuales serán sortea
dos, a su vez. ante Notario para concre
tar cuál de ellos a de corresponder a 
cada serle, para el poseedor de; las "pape
letas cuyos números sean iguales a las del 
que obtenga él premio p imc.o en dicho 
sorteo de 25 ve junio; un dormitorio 
compuesto de armario de cuatro puertas, 
cama de 135 centímetros comodín v dos 
mesillas, valorado en 10.000 pesetas oara 
el segundo premio; una lavadora «Bru», 
equipada con ruedas, bomba de achique 
y rodillos, valorada en 5.000 pesetas pa*a 
e* tercer premio de dicho sorteo; una 
plancha eléctrica automática «Solac». va
lorada en 300 pesetas, para ’os poseedores 
de las papeletas cuyos números sean

 ̂ iguáles a los de ios que .obtengan los ocho 
premios que en el referido sorteo de 25 
de Junio resulten agraciados con los de
6.000 pesetas. una olla «Mayestic» de seis 
litros; valorada en 1.000 pesetas, para las 
papeletas cuyos números sean iguales a 
lo? de los que obtengan el anterior y po^ 
tenor del oremio primero en concento fe  
aproximaciones, y un objeto de arte va
lorado en 30 pesetas para los poseedores 
dé las papeletas cuyos números sean igua
les a  1-js de los que obtengan los 99 nú
meros restantes de ia centena del pre
mio primero, debiendo someterse los pro
cedimientos de la rifa a cuanto previenen 
las disposiciones vigente? en ia materia.

Le gue se an-ncia para conocimiento 
dei público y demás qpe corresponda.

Madrid. 7 de febrero de 1956.—El D£* 
Tractor gestera?. Fernando Rcidásv*
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.....

....
Da

 M
a 

de 
los 

An
gel

es 
Ga

rcí
a 

Ro
drí

gue
z 

.....
...

D. 
Lui

s 
Pa

scu
al 

Gil
 .

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Ped

ro 
Alc

alá
 

del
 O

lmo
 

Sán
che

z 
.....

.....
.....

....
Da

 M
a 

de 
la 

Bla
nca

 
San

tac
ruz

 S
án

ch
ez

-G
ue


rre

ro 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

....
.....

.....
......

..
Da

 R
afa

ela
 

Roj
o 

Roj
o 

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.

Da
 M

a
-Am

par
o 

Lo
sco

s 
To

rre
nte

 
.....

.....
..

Da
 Is

abe
l 

Alv
are

z 
Arr

oyo
 

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
....

Da
 M

a 
Ros

a 
Fer

nán
dez

 
Ga

rcí
a 

.....
......

.....
.

D. 
Lui

s 
Ca

talá
 

San
chí

s 
......

.....
......

.....
.....

.....
....

D. 
Flo

ren
tin

o 
Gó

me
z 

Ma
ced

o 
.....

.....
.....

.....
.....

...
Da

 M
A 

Jes
ús 

He
rná

nd
ez 

Lóp
ez 

.....
.....

.....
.

Da
 M

a 
de 

las 
Me

rce
des

 R
odr

ígu
ez 

Dí
az 

D. 
Ed

uar
do 

Tej
ada

 
Vid

al 
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

..

1.4
68

1.4
69

1.4
70

1.4
71 

L4
73

1.4
74

1.4
75

1.4
79

1.4
80

1.4
82

1.4
83 

’ 1.
484

• 
1.4

85
1.4

86
1.4

87
1.4

90
1.4

91 
1.4

95 
1.4

97
1.4

99
1.5

00
1.5

01 
1.5Q

3 
; 

i:5
04 1.5
05

1.5
06

1.5
07

1.5
08

1.5
09

1.5
14

1.5
15

1.5
16

1.5
17

1.5
18

1.5
19

1.5
20 

1:5
21

1.5
22

1.5
23

1.5
24

1.5
25 

* 1
-52

7
1.5

28
1.5

29
1.5

30
1.5

31
1.5

32
1.5

33
1.5

34
1.5

35
1.5

36
1.5

37 
1.5

41 
1-5

44 
1.5

45
1.5

47 
, 1.

549
 

1.5
50 

1-5
51

1.5
52

1.5
53

1.5
54

1.5
55

1.5
56
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Relación de  los opositores no admitidos provistam ente a causa de omisiones o defectos de la documentación justificativa 

de las instancias.

Numero
de

registro
NÓMBRE Y APELLIDOS j! G r u p o  . 'i'- Documentos omitidos o deficientes

12
14
26
43
44 
47 
93

150
167

189
195
207
208 
211
232
246
286
298
332 
335 
360 
368 
401 
412 
437 
443 "
462

463
464
516
517
575
621
678
679
680 
690

693
695
708
709
711
712
717
720
721
722 
728 
729
749
750 
758 
768 
770 
775
784
785
796
807
845
854
855

m

864
872
881

Da Virginia García .Jirneno 
D. Antonio Lusquifios Garrido ..............
D. Fermín Mendicote l6Ídro

Da- MA Dolores Pérez-Pedrero Martínez.
Da Encarnación Sánchez García......
Da Juana Peña Marco......... .....................
D. Emilio Peris Salvador .......................
D, Domingo Uor Durán

D. Ramón Ezpeleta Soriano aa0.... .
D. José Yagüe Just ...............................
D.' José Ma Soriano Martínez........ .......
Da Mercedes Rodríguez Paratcha....... .
D. Víctor Ruiz Redondo.................,.........
Da Ma del Pilar del Castillo Gómez......
Da Carmen Cálvelo Carókllo ................. -
Da Ma Encamación Viada García....... .
D, Manuel Ferrer Piqueras...... ...............
Da Amalia Mr Cestero Prieto.,........... .
Da Ma paz Ayarza y Ayarza...... .............
Da Amparo Gallardo de Marco......
Ds Purificación Sánchez Vázquez
D. Juan Zamora Hermosilla .................
DA Angeles Méxrdez Villar ......
Da Ma Teresa López Pereira.
Da Rosario González Delgado ........ ........
Da Ma del Carmen López Asnero.,.

D. Jaime Gil Santos-Silva..
DA Gloria León Vaquero.............
D. Alejandro Sureda Flores'
D„ Pedro Garde Uhalte A,...

D. Juan Alfonso Varela González.,...,,..,
DA Ma Teresa López Garaizábal......
Da Felicidad Aranda Gallur ....... .
DA Adela Fuertes E s t e v a n ' .
DA Gloria Fuertes Estevan
D. Angel Blanco Ruiz....... „...y
Da Amelia García Zorcano ..... .............
Da Teresa Almendros Cantos 
Da Manuela Orozco Martínez de Cestafe
D. Fernando Vallejo Martínez ................
D, Rafael Rubio Rondero .................
Da Ma del Pilar Rivacoba Ochoa.......
Da Rosario Marcos Pérez . ............... .
DA Margarita Díaz Villanueva ................
Da Ma del Carmen Fernández Polo.......
DA Milagros Martínez Gómez .......
Ds MA del Sagrario Baquero Hoigueras
DA Manuela Perea (Sarcia.................... ..
Da Celia Clemente Pató ....... ...............
Da Ma Josefa Alonso Vadíllo;. ............
Da Ma Luisa Martín Sanz . .......... .....
D. José Antonio Ruipérez Meiéndez
D. Jesús Cortina Illán............... ........
Da M a Lourdes González-Palomino-Gon*

zález ............. ................. ............. .......
Da Victoriana González Mateos .......... .
DA María Concepción González Sampe-

dro ............. ........................................
D a María Villanueva Hernández ........ . .
D. Javier González Martín ....... ............
Da Felisa Ana Lega Nicás ............ ;..... .
Da Dolores Márquez Cisperos ........... .....
DA Mana Angeles Rojas Moneo ..............

Da María Asunción Soio Buznego ..
Da Elena Sánchez Sáhehez .....
D. José Antonio--de-‘a Fuente Bermejo.
D s  María Camic.© £ecsn:;j Ramos =

! Ubre . . o . , . . . , . , . . . * . . . . .—  
Idem ...............................................o»,.,,...

j Tdem .o , ,- ,, ,,, ,.. .,, ,» ,. ,. ,.. .., .., ,.
■i Idem ,, , ., 0, 0000.00,0, OOOOOOOOO.,..
1

• Idem ...................................................................

Idem . . . . . . . . . .o . .* . . . , . . . . . . . . . . ; .
Idem ..........................................i.................

; Idem 
Idem

Idem ...........................................
Idem ...............................

Idem
Idem
Idem .......................................................

Idem . . ........................................

Tdem o .,.» .. .o ............o ,...,o ...
, Idem ............................................................

¡ Idem . . . ?oo.oo^o.o.ooco.ooo,. . . . . . .

.Idem ...................................................................

Idem . . . . oo.oo.ooooo.o.o..................
Idem .............o .. o o .. . . . . .„ ó..
Idem ...o, 0.0000,-0,0. 0 0.0.000,,.,.. 

Idem ...............................................
j Idem ....o.oao.ooon'.,............................

Idem .....................o o ...................
Idem .................. . . . . .o ...... ............
Idem ............................. ..

í Idem o ,o .,,.,,......
j Idem ........................ .........
i
j Idem ....... .......................................
j Idem . c,,o0== ,,.,o o ,..,c ... .o ,, .,.

1 Idem ¡
’ Idem 0 ,00 . 0 0,0 0 0 ,,, 0 0,0 0 ..........
Idem 0, ,.0,00. = 0 0 0 0 , 0 0 0 0, 0 0 00 .. . oV

Idem . . . . . . . . . o , . , . .

ídem . ....O, O,.... . , . .  0 .. 0 00. 0 0 .0 ..
Idem ..............................................................
Tdem ....................................................................

Idem ,0,0 0.0. 0. 0 0.0 . 0.0 0 ,0...
Idem ...................................................................
Idem . . *oo»oeo....o*............................
Tdem ...................................................................
Idam .................................................................

Idem ................................o...,.
Idem .......................................................
Idem ...o ........_______
Idem
ídem o. . .o .. . . .  . . ............«....«O.
Idem ..........................................................;. ..
Idem ,oo„o..o.............o.........................

Tdem- \.................................o..........................
Idem .................................................................
Idem ........................................................., . ..
Idem ..................................................................

Idem ...............................................
Idem ..................................................

Idem ........................................*........................
Idem ...........................................................
Idem ...................................................................
Idem ................................................................
Idem .....................................................
Idem ...................

Idem . ..........

Idem ...................................................................
i- Idem ..............................................................

¿.deja-

a .

Certificado Servicio Sociai. . . .
Certificado penales y médico de no tener defecto 

físico.
Dos fotografías.

) Tituló o certificación académica y  certificado mé- 
dico de no tener defecto físico.' 

f Certificado Servicio Social.
Idem. •
Certificado adhesión Régimen, penales y  médico ote 

no tener defecto físico.
Dos fotografías.
Certificado adhesión Régimen, titulo o certificación 

académica, médico de no tener defecto físico, 
penales y dos fotografías.

Dos fotografías.
Idem.
Certificado médico de no tener defecto físico f  

certificado de penales.
Partida de nacimiento y dos fotografíás.
Certificado médico de no tener defecto físico y tí

tulo o certificación académica.
Certificado Servicio Social. . v 
Certificado penales.
Título o certificación académica.
Certificado adhesión Régimen, penales y dos foto- 

grafías.
Dos fotografías.
Título o certificación académica. , 
Certificado Servicio Social,
Tdem.
Dos. fotografías.
Certificado Servicio Social,
Idem.
Idem.
Certificado .adhesión Régimen, certificado Servicio

¡ Social y certificado médico de no tener defecto 
físico, .

Título o certificación académica.
Título o certificación académica, certificado Servi

cio Social y certificado adhesión Régimen.
Dos fotografías. ^ 0 
Partida nacimiento, título o certificación acadé- 

\ mica.
¡ Dos fotografías.
| Partida de nacimiento legalizada, 
i Certificado adhesión Régimen y certificado médico 

de no tener defecto físico y dos fotografías.
Dos fotografías.
Título o. certificación académica y dos fotografías* 
Certificado médico de no tener defecto físico, certi, 

ficado de penales.
Certificado Servicio Social, título o certificado aca* 

démico.
Certificado Servicio Social.
Idem.
Dos fotografías.
Partida de nacimiento.
Certificado adhesión Régimen y certificado Servicio

Social»
Certificado Servicio Social,
Idem.
Idem.
Idem.
Tdem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Título o certificación académica, . - 
Partida de nacimiento y certificado médico de no 

tener defecto fí3ico.
Certificado Servicio Social/
Título o certificación académica.
Jdem.
Certificado Servicio Social.*
Certificado de penales.
Certificado Sérvicio Social, ' • , ■ . 
Certificado Servicio Social y dos fotografías. 
Certificados Servicio Social, médico de no-tener de

fecto físico y. título o certificación académica. :
Toda la documentación menos el certificado de pe

nales,
Certificado Servicio Social.
Dos fotografías........................... ................

» Cert.uicg.dQ cuco c a  Za q  tener defecto físico.
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Número
de

registro
NOMBRE Y  APELLIDOS  G r u p o Documentas omitidos o deficientes

888
889
890 
892

900

90?
91i

92<
93:
93^

93f
941
94;
971

1.025
1.024
1.02c
1.020
1.027

1.028
1.029

1.030
1.031
1.032
1.033 
1.041 
1.06r<

1.074

1.077
1.085
1.087

1.090
1.095

1.108
1.112

1.114
1.116
1.119
1.121
1.130
1.132*
1.148
1.170

1.171 
1.173 
1.179
1.192
1.193
1.194

1.195 
1.199 
1.203
1.205

1.206 

1.207

' 1.214 
1.216* 
1.221

1.222

1.227
1.228 
1.235 
1.246

1.252

1.254

Da María Vaquero Valverde ......................
D. José Luis Martín Simón ......... ............
Da María Teresa Cueto Peñalver .......
D. Juan Antonio Romo Cano ..................

Da Amparo Menéndéz Cifuentes ..... ........

3.a Ana Domínguez Martín ......................
> José Sojoguti Guerra ..........................

X ‘ María del Carmen Segura Mori ......
J Manuel Sáenz de Santa María Muñiz 
Da Aurora Prieto Carrillo ........... .............

O. Américo Rafael Raposo Ramos ......
Da Consuelo Lorenzo Gauzó ............. :.......
D. Joaquín Lorenzo Gauzó ......................
Da María Angeles Herrero Martínez ......
Da María Tereca Arteaga Larumbe ......
D. Ricardo Rodríguez Rivas .....................
D. Francisco Montova Chesa ................
D. Juan José Riobó Malde ..........................
D. José Isorna Madroñal ........................

Da Ana Carracedo García ......... .
D. Francisco Valentín Botella Escorihue-

la .............................. .............. ...............

D. Vicente Lila Alepuz .......... ..................
D. José Rodríguez Pérez .............................
D. Antonio Castelló Navarro ......................
D. Antonio Bernat Vidal ......... .............. .
Da Teresa Aguyé Canta ............... .............
Da María Gloria Sicilia Sicilia ..................

D a María Asunción Barbero Santa Cruz.

D. Heraclio Martín Junquera ................
D. Miguel García Alonso ..........................
Da María Dolores Quirós M artínez..........

D. Teófilo Moyo Dorado .............................
D, Guillermo Rueda Orihuela ............. .

D. Roberto Calvo Palacios .........................
DA Teresa Esther Sánchez Más ............

D.a Alicia Lobera Ojea .................................
D. Juan Manuel Caldeiro Rincón ..........
Da Margarita Gutiérrez Victorero ..........
Da María Josefa Alvarez Gómez ..............
Da Remedios Papi Fernández ..................
DA María Isabel de Pedro Belmonte .......
Da Ana María Gómez-Menor Fuentes ... 
D. Luis Martínez Rodríguez .....................

t»
Da Florencia María Francoy Atarés ......
DA Encarnación Rivas Lafuente ..............
D.; Luis Franco Romero ............................
Da Petra Camacho Cerdán ......................
Da Consuelo Camacho Cerdán ..................
D. Antonio López González ................. .

D. Rafael López González .........................
Da Rosario Ferrer de la Riva ............... .
Da Mercedes Castañeda G a rcía ..................
Da Carmen Pérez Gaspar ..... ....................

D. Julián Sánchez Zancudo ......................
1

D. Argimiro Castilla Rodríguez

D a Juana Roldan Loris ......... .....................
Da -María Jesús García Gallego ..............
D José Salvador Villalba del Campo ...

D, José María Antolín A'varez .............

Da María del Carmen Viñé Castellanos
Da Isabel Plaza Izcara ......... ;................. .
Da Elvira de Blas Muñoz .............. ..........
Da María Josefa-Conesa B ueno.............

Da María Teresa Losantos Montes .........

D. José Barros Palomo ............. ...............

Libre ........................... .
Idem ...................................
Idem ............................... .
Idem .....................

Idem ..............................

Idem ............ .
Idem ............. ...................

Idem ......... .........................
Idem ...................................
Idem

Idem ...................................
Idem ......... ....................
Idem ...................... ..........
Idem .................................. .
Idem .................. ........... . . i
Idem ...................................
Idem ..............................
Idem ................... ...... ..
Idem .................. . ...... .

Idem ..... .............. .

Idem .......................... .........

Idem ..................... ............
Idem ..;.............................
Idem .,..................
Idem .................„ .............
Idem .*.................. ..............
Idem ...................... ..............

Idem .............

Idem .................................
Idem ............................
Idem ......................... . .

Idem ................... .... .
i Idem ......................... „  .
1

Idem ..................
Idem .............. .......

Idem ..........................
Idem ......... .............. . .
Idem ............ ...............
Idem ..................... . .
Idem ............................
Idem ...................
Idem ..............................
Idem ............................

Idem .....
Idem o,......................... . .
Idem ....................................
Idem ...............................
Idení ....................................
Idem ............

Idem .............................. .
Idem ................................*..
Idem .................................  .
Idem ............... ....................

Idem ....................................

Idem ........................... .........
Idem ....................................

, Idem ...................................

. Idem ................,...................

Idem ...................................
. Idem ..........................

Idem ...................................
Idem ....................................

, 1 Idem ............................. ..1..

.» Idem ............................ ...... .

Certificado Servicio Social 
Dos fotógrafos.
Certificado Servicio Social.
Certificado médico de no tener defecto físico v dos 

fotografías.
Certificados de penales adhesión Régimen y mé

dico de no tener defecto físico.
Certificado Servicio Social.
Certificados adresión Régimen penales y dos foto

grafías.
Certificado Servicio Social y dos fotografías.
Título o certificación académica.
Partida de nacimiento v certificación Servicio So

cial.
Toda la documentación.
Certificado Servicio Social.
Dos fotografías.
Certificado Servicio Social.
Idem.
Toda la documentación.
Idem.
Idem.
Certificado médico de no tener defecto físico v dos 

fotografías.
Certificados adhesión Régimen, medico de no tener 

defecto físico v título o certificación académica. 
Certificado adhesión Régimen título o certificación 

académica y dos fotografías 
Título o certificación académica.
Certificado adhesión Régimen.
Idem.
Idem. ,
Certificado Servicio Social.
Partida nacimiento, título o certificación académi

ca v certificado Servicio Social.
Certificados adhesión Régimen, penales y título o 

certificación académica 
Título o certificación académica.
Certificado adhesión Régimen.
Certificados de penales, médico d» no tener defecto 

físico y dos fotografías.
Certificado adhesión Régimen.
Certificados de penales médico de no tener defecto 

físico y título o certificación académica.
Dos fotografías.
Certificados de penales, adhesión Régimen, titulo 

o certificación académica, médico de no tener 
defecto físico.

Certificado adhesión Régimen.
Certificado adhesión Régimen.
Certificado Servicio Social.
Certificados adhesión Régimen y penales. 
Certificado Servicio Social.
Idem.
Idem.
Certificado de penales y título o certificación aca

démica y dos fotografías.
Título o certificación académica.
Certificado Servicio Social.
Certificado médico de no tener defecto físico.
Certificado Servicio Social
Idem. » ■
Título o certificación académica, certificado médi- 
. co de no tener defecto físico y dos fotografías. 
Título o certificación académica, y dos fotografías» 
Certificado Servicio Social.
Certificado adjiesión Régimen.
Título o certificación académica y certificado Ser

vicio Social
Partida de nacimiento, certificado médico de no 

tener defecto físico y título o certificación acadé. 
mica.

Partida de nacimiento, certificado de penales, mé
dico de no tener defecto físico y título o certifi
cación académica.

Certificado Servicio Social.
Idem.
Certificado adhesión Régimen y certificado médico 

de no tener defecto físico. i 
Partida de nacimiento y título o certificación aca

démica.
Toda la documentación.
Certificado Servicio Social.
Certificados adhesión Régimen y penales.
Título o certificación académica certificado de pe

nales y certificado Servicio Social , 
Certificado adhesión Régimen, certificado Servicio 

Social y dos fotografías.
Certificado adhesión Régimen,
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Número
de

registro
NOMBRE Y APELLIDOS  Gr up o Documentos omitidos o deficientes

1.253

1.256

1.257
1.258 
í.269 
1.271 
1.281

1.293

1.294
1.296

1.297

1.298 
1.300

1.305
1.306
1.310
1.311 
J .313

J .332

1.333
1.335
1.344

1.350
1.357
1.359

1 36*6

1.367
1.368 
1.372

3.374

1.375
3.376

1.377

1.382
1.364

1.385
1,397

1.405

1.408
1.409
1.411

1.412
1.413

1.414

1.416
1.421
1.425
1.427
1.432
1.439
1.441
1.444
1.445 . 
1.449 
1.451 
1.456 
1.458

1.465
1.467

1.472

María del Carmen García Blanc .....

D.« María Luisa Fuertes del Callejo .....

D. Cármelo Gálvez Prieto
D.a Antonia Picazo Romero . . . . . o , ....................

D.a Emma González López ...... ..............
D.A Julia Otero Canseco ....... ................
D. José Balbuena Pacheco ........„ ...........

D.a Cecilia Muñoyerro Zurdo ............... .

D.a María del Pilar Amatriain Alboreca. 
D.a María Victoria Garrido González .....

D.a Concepción Gil Pérez ......... ...........

D* María Angeles Guix Rubio ........ 7.'....
D.a Mercedes Balsells Torres

D.a Rosa Prunell Landa ............ 0.„........
D. Angel Royán Heras ......... ..............
D.a Mana Canut Farreras ...... ***..........
D.a Isabel Iglesias Benavides ....... ..........
D. Eugenio Fermín Ruiz ..... ...............

Do José Meneses Toledano .............

D. Julián Rasero Requejo ..........
D. Antonio Vega Alloza ..... ..................
D. José González Vázquez ........ ............

D.* Margarita Ortín Lenguas.................
D. Manuel Hurtado de Mendoza y Ruiz 
D.a María Concepción Martínez Lanza ...

D.a Carmen Vázquez Martín ..... ............

D. José Carboneil Navarrete...... ...........
D. Francisco Benaches Valero ......o.......
O, Vicente Lacomba Mengua! ...... ........

D.a Teresa Andrés Benet .......... .............

D.a Isidra Gavilá Vázquez .....................
D.a María Pilar Hervás Franqueza ........

D. Juan Ruá López ..............................

Do Luis Yáñez Gómez ................. ..........
Do Alfredo Borregueros Raygada ............

D. Antonio Burgueño Frutos .................
B.» María del Carmen Sánchez del Corral

Villén ................................ ,.........

Do Übaldo Alonso Guerrero ..................

D. José Manueí Herrera Sánchez .........
D. José Tamames de la Huerta ....... .
D.a Laura Rojo Alvarez ........................

D.a Carmen Fernández Uría .... .............
D. Francisco López Giménez ..............

D, Santiago Cano Solana ..... ..............

D.a Ana María Rasilla Bayón ..............
D.a María Julift Calvo Diéguez ..............
D. Julián Pérez Pinto ...........................
D.a María del Carmen Canalejo Mateo ...
D. Enrique Navarro Aceñas .................
D « Encamación Asprón Herrero ...........
D. Manuel Goded Miranda .................
D. Bartolomé Pereda Navarrete ...........
D.a María Teresa Fernández Calvo........
D. Carlos San Román Villanueva ........
D. Miguel Angel Muela Calvo ..............
D* Juan de Dios Nogués Morales .........
D.a Purificación Roig Alvarez ..............

D. Lorenzo Lidueña Gómez .................
D. José Gómez Cappa....... ...................

D. Juan Conde Vicente ............... ........

/

Libre . . o . o.oo DO ooo ooooijp.oeo . . .  0«J o o 

IdeSXl . ,oe<rooe*<jeoooooo«oooooo..o.o » •

Idem
Idem ..................................... o..............

Idem ................................. ................... .

Idem .....................................................

Idem ........................o.............................

Idem ...................................................

Idem .......................................................

Idem ............ « • • » . • • . . . • .....................
»

Idem . . . . . o ...........o............

Idem .............. ........................................

Idem .....................................................

Idem .....................................................

Idem ............................... * . . . . ..............

Idem ......................... .

Idem .. . . .o .o o .o o o o o o o o o .o . , . . . . . , .

Idem .......................... .

Idem ......................... ....

Idem .............................
Idem .... .........................
Idem .......... . . ......... .......

Idem .......... . . . . . . . . . . o , . . . . , ...........

Idem ...................................................

Idern

Id^IH 0. .0.000.«0000000.00.O * .» .- .*  •

Idem .......... o...........................................

Idem ...............................................

Idem . . . . . 0000. 0. 0. 0000. 0 .0 .............

Idem ...... o , . . . . .....................

Idem .................... . . . . . . . . . . . . . . .........
Idem . . , «o .~ o o o o < ,o .«o o ... .o ..........

Idem m o OOOOOOOOOOOOOO/^OOOOOO....,

Idem . » ............................. .....................

Idem .................. .....................................

Idem ........................ ......................o . . . .

Idem .................... o . . , ...........................

Idem .......................................................

Idem ........................................................

Idem .............. .............. o.........................

Idem .......................................................

Idem ......................................... - ..........

Idem ........................o.............................

Idern .............. .........................................

Idem .......................................................

Idem .......................................................

Idem .............. o.......................................

Idem ............ o............... ........................

Idem .......................................................

Idem ............................ ................. . . . . .

Idem ......................................................

Idem .......................................................

Idem .............. .........................................

Idem ..............................o.......................

Idem ........................................................

Idem .............. . .............o . . . , ................

Idem .................. ....................................

Idem ............................................ ...........

Idem .............. * ............... ........... o . " . *

Certificados adhesión Régimen, Servicio Social y 
dos fotografías.

Certificado adhesión Régimen y título o certifica- 
Ciión académica.

Certificado adhesión Régimen v dos fotografías.
Idem.
Certificado Servicio Social.
Dos fotografías.
Gertificado de estudios en aue haga constar haber 

realzado el examen del Grado Superior.
Certificado adhesión" Régimen, certificados pena

les. Servicio Social médico de no tener defecto 
físico, nacimiento título o certificación acadé
mica y dos fotografías.

Certificado adhesión Régimen y dos fotografías.
Toda la documentación menos el certificado de pe

nales.
Certificado Servicio Social título o certificación 

académica v dos fotografías.
Título o certificación académica.
Certificados Servicio Social adhesión Réeimen. tí

tulo o certificación académica y dos fotografías.
Oertificacdo adhesión Régimen.
Dos fotografías.
Certificado Servicio Social.
Dos fotografías.
Certificado adhesión Régimen y título o certifica

ción académica.
Certificados adhesión Régimen, médico de no tener 

defecto físico y oartida de nacimiento.
Toda la documentación.

-Título ó certificación académica.
Certificados de Denales, de nacimiento y título o 

certificación académica.
Certificado de Servicio Social.
Certificado adhesión Régimen.
Certificación académica en qué se haga constar el 

examen de Grado Suoerior.
Certificados Servicio Social adhesión Régimen, par

tida de nacimiento título o certificación acadé
mica y dos fotografías.

Título o certificación académica.
Dos fotografías.
Certificado adhesión Régimen y título o certifica

ción académica.
Certificados adhesión Régimen. Servicio Social, pe

nales y título o certificación académica.
Certificado adhesión Réeimen.
Certificador adhesión Régimen nacimiento Servi

cio Social v títifio o certificación académica.
Certificado adhesión Régimen y'título o certifica

ción académica.
Dos fotografías.
Toda la documentación menos el certificado mé

dico.
Certificados adhesión Régimen, penales y médico 

de no tener defacto físico.
Certificados de adhesión Régimen nacimiento Ser

vicio Social y título o certificación académica.
Toda la documentación menos la certificación de . 

estudios.
Título o certificación académica.
Partida de nacimiento.
Certificados adhesión Régimen, áervicio Social y 

título o certificación académica.
Certificado Servicio Social.
Título o certificación académica, certificación de 

penales y dos fotografías,
Partida de nacimiento, título o certificación aca

démica.
Certificado Servicio Social.
Idem.
Título o certificación académica.
Certificado Servicio Social.
Título o certificación académica.
Certificado Servicio Social.
Toda la documentación.
Título o certificación académica.
Certificados adhesión Régimen y penales.
Toda la documentación.
Idem.
Idem.
Certificados de penales. Servicio Social, médico de 

no tener defecto físico.
Toda la documentación.
Titulo o. certificación académica y certificado mé

dico de no tener defecto físico.
►Certificado de penales, título o certificación acadé

mica y dos fotografías.
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Número
de

registro
NOMBRE Y APELLIDOS G r u p o  Documentos omitidos o deficientes

1.476
1.477
1.478 
1.481

1.488
1.489
1.49?
1.493
1.494

1.496
1.498
150?
1.510
1.511 . 
1.51? 
1.51?
1 52f
1.538
1.539
1.541 
1 54? 
1.543 
1.548 
1 548 
1.559 
1.563
1.5^
1.568
1.571
1.574
1.598
1.599
1.600
1.601
1.603
1.606
1.612
1.617
1.618
1.619
1.620
1.621
1.622
1.625

1.62«
1.628
1.630
1.632
1633
1.636
1.637 
1.642 
1.647
1.650

1.655
1656
1.658
1.659

1.663
1.692

1.693 
1.697 
1698 
1.699

1.702

D.a María del Rosario Farfante Rodríguez
D.* Carmen Caballero Tapia ....................
D a Gracia Benigna Quintana...................
D* María Carmen Sainz de Aja Vidal ...
O José Manuel Luengo Martín .............
O Jaime Gutiérrez López ........ ...............
D Joaquín Rodríguez Díaz
D.* Rosario Fernández Jiménez .................
D. Francisco González Rodríguez .........
d .k María Elena Suárez-Llanos Cubiles ... 
D.a Mercedes Alvarez Torre ....................
D.a Josefa Alberola Parera .....................
D.a María Concepción Alonso del Barrio
D.a María Teresa Urtubia Pastor ....... .....
D. Antonio Barrio Lavilla .......................
D.3 Rosa María Bellido Ducón ................
D* María Carmen Vaquero Espinosa ......
D.n María del Carmen Lete del Río ......
D.n María Paloma Oncíns Hevia .............
D.:- Francisca Aurora Merino Sáenz ......
D. Francisco Vives Botella ....................
D. Jaime Vicéns Carbonell ....................
D.° María Mercedes San? Benítez .........
D. Jerónimo Luengo Yuste ....................
D. Agapito Trancón Véliz ........ ...............
D Manuel Villar Ramírez ......... .
O.:'. Tenorio I\,lc»rio ,7ovipr T'prrón .
D„ Felisísimo Rodríguez Nieto 
D. Rafael Fuentes Fonseca ..................
D.;- Mercedes Nanclares Sánchez ..........
D. Jesús Vavderrábano Quintana ..........
D. Pablo Sánchez Montes ............
D. José Sánchez Pérez ...........
D.;) Rufina Mendoza Pedrazuela
D. Juan Cruz Sánchez ........
D. Manuel PimenteJ Yáñez ..................
D.°- Dolores ügalde López ............
D.a Eulalia Lerín Cortés .................. .
D.« Angela López Vasconceílos .................
D a Rosa Jiménez García ......
D. Luis Sánchez Aserífeió ....... ................
D. Isaac Vázquez Pena ............................
D« Elía Palacios Porto ............................
D. Alberto Hernández Femández-Carde*

ñosa ....................................................
D. tíinesio Alonso Rojo ..........................
D.a María Luisa Ruiz de la Cuesta Zabala 
D.ft Rosario Sánchez de Monvellán Acebal.
D. Jiüio Moreno Martin ..........................
D.* Marina González Albardonedo ..........
D.a Victoria Montoya Culebras .................
D. José Barrio-Balza Mardones ............
D. Enrique Montero Gutiérrez ...............
D* Maria del Carmen de la Viesca Gó

mez .......................................................
D.a María Luisa Martínez Sánchez de 

León ...................................................

D. Antonio Ortueta Bento ....... ............
D. Antonio Pérez Rodríguez ....................
D.R Romualda Valerio Fernández.............
D. Julio de Sena García ....... ...............

D. Antonio Fomieles Zamora ................
D. Rafael Castro Castillo ....... ...............

D. Emilio Santiago Marquet....................
D. Vicente Gil Caminero .......................
D. Antonio García Pérez ...... .................
D.a Maria del Corral Montes Olave .....

D. Pablo puesta Rincón ...................... .

L ibre.............. ...................
tdem .......o,.*........,,*.........
tdem
Idem ................................ .
Idem O.OOOOO. ......
Idem ...s.eeooo omoooo oo**o.oo»o««»
Idem .,...........o-................
Idem ................................

Idem .......o.....................
Idem ..........
Idem ..................................

Idem
Tdem ......................... .
Idem ..............................
Idem ................... ..............
Idem ......................... ........
Idem .................................
Idem .................................
Idem ................................
Idem .................................
Idem ....... ........................
Idem ................................
Idem ...... ....................... .
Idem ..................................
Idem ........ .......................
Idem .............................  .
Idem ............. ....................
Idem ............... .
Hijo de caído
Libre........................... ......
Idem .............o.,*... ...

| Idem ...... o.........................
Idem ............ ........... . . . .....
Idem .................. ...............
Idem ........... .
Idem ...... ........... ....o..........
Idem ............ .....................
Idem .....
Idem ................... ..............
Idem .................. o..............

Idem ...................... ..........
Idem ...... ..........................
Idem ........................ ...... .

Idem ................... .............
Idem .......................o........
Idem ................................
Idem ................................
Idem ............. ...................

Idem ............ ....................

Idem
Idem ................................
Idem ................................

Idem .............. .................

Idem ................................
Idem ................................
Idem .............................. .
Idem ................................

, Idem .............. ..................

Certificados adhesión Régimen y Servicio Social. 
Toda la documentación.
Dos fotografías.
Certificado Servicio Social y título o certificación

académica.
partida de nacimiento título o certificación aca

démica v dos fotografías.
Certificado médico de no tener defecto físico y dos 

fotografías. 
roda la documentación.
rítnio o ratificación académica y certificado Ser

vicio Social.
Título o certificación académica y certificado de 

penales.
Certificado de oenaies v Servicio Social. 
Certificados adhesión Régimen Servicio Social y 

títido o ratificación académica.
Dos fotografías.
Certificado Servicio Social v dos fotografías.
Título o cert.ificpMón académica y dos fotografías, 
^artida de nacimiento 
Certificado Servicio Social.
Partida de nacimiento, 
certificado Servicio Social.
Certificado Servicio Social, título o certificación 

académica.
-crti+ioqdo Servicio Social.
Certificado adhesión Régimen y penales, 
"■—̂ ficado adhesión Régimen.
Tdem.
Idem.
nos fotografías.
Partida de nacimiento, certificado de penales y tí

tulo o certificación académica.
Título o certificación académica.
Toda la documentación.

, Cerificado médico v certificado adhesión al Ré
gimen.

Certificado Servicio Social.
Certificados adhesión Régimen, médico de no tener

j defecto tísico v título o certificación académica.
• Certificados de adhesión Régimen, médico de no

tener defecto físico v penales.
Título o certificación académica.
Certificado adhesión Régimen 
Título o certificación académica.
Certificado adhesión Régimen y titulo o certifica

ción académica.
Certificado Servicio Social.
Toda la documentación.
Certificados adhesión Régimen, penales, médico de 

no tener defecto físico y Servicio Social. 
Certificado adhesión Régimen, título o certificación 

académica y dos fotografías 
Toda la documentación.
Certificado Servicio Social.

■ Dos fotograVías.
Certificados adhesión Régimen, penales y dos foto

grafías
• Certificado Servicio Social.
• Certificados Servicio Social médico de no tener

defecto físico v partida de nacimiento.
• Título o certificación académica y dos fotografías.
• Toda la documentación
• Certificado Servicio Social.
• Toda la documentación.
• Certificado adhesión Régimen.
• Toda la documentación.

Certificados adhesión Régimen, médico de no tener 
defecto físico y Servicio Social.

Certificado adhesión Régimen v título o certifica
ción académica.

Toda la documentación.
Certificado Servicio Social y dos fotografías.

. Certificados adhesión Régimen y médico de no te
ner defecto físico.

. Toda la documentación.
Toda la documentación menos el certificado de 

penales.
. Certificado adhesión Régimen.

Título o certificación académica.
Dos fotografías.

. Certificados médico de no tener defecto físico. Ser- 
cicio Social, partida de nacimiento y dos fotogra
fías.

• Dos fotografías.
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Númerode 

 registro
NOMBRE Y APELLIDOS G r u p o Documentos omitidos  o deficientes

L703
1.704
1.718
1.714
2.729 
1.723 
2.725

. 2.726 
2.728
1.730
1.735
1.736
2.738

1.739
1.740

D.a Joaquina de Lanuza Talaya ............
D. Luciano Prada Tristán .....................
D. Carlos Ruiz Rodríguez ..... ..........
D. José Antonio Fernández Gutiérrez ...
D.a Isabel Sanz Corado .........................
D. Carlos Rcdrigd Cionaga ..................
D.a Manuela Isabel Roger Piñeiro ........
D. Enrique García de Movellán López. 
D. Enrique de Viliamor Maquieira
D.* María Francisca Bragado Arias 
D.a María Themis Ortega Hernández ,. 
D. Rafael Alvarez García ......
D. Santos González Castro ............ .......

D.a María del Carmen Fernández Prieto 
D. Alberto Martín Moreno ...................

Libre ..................................
Idem .............o................
Idem ..............................J Idem ................... ..............
Idem .................................
Idem ......................... .......
Idem ................... ......... .
Idem .................................
Idem .................................
Idem .................................
Idem ...... ..................... .
Idem ............................ .
Idem ................. ..........

Idem ....... ..........................
! Idem .................................

¡ Certificado Servicio Social.
Certificados adhesión Régimen y penales, médico 

de no tener defecto físico.
Partida de nacimiento y dos fotografías.
Certificados adhesión Régimen, penales y médico 

de no tener defecto físico.
Certificado Servicio Social,
Toda la documentación.
Título o certificación académica y dos fotografías.
Certificado médico de no tener defecto físico.
Certificados de penales y médico de no tener de

fecto físico.
Certificado Servicio Social.
Certificados adhesión Régimen y Servicio Social.
Título o certificación académica certificado adhe

sión Régimen y dos fotografías.
Partida de nacimiento, certificaciones adhesión Ré

gimen. penales, médico de no tener defecto físico, 
título o certificación académica y dos fotografías,

Certificado de penales.
Dos fotografías.

N o t a .—Para subsanar los defectos enumerados y. completar la documentación aludida se concede a los solicitantes compren
didos en la presente relación el plazo de diez días hábiles, contados desde el misino día de la inserción de la relación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. La documentación se prese ntará en el Registro de la Intervención General durante las 
horas hábiles de oficina.

Relación de los opositores no admitidos definitivamente por no reunir las condiciones exigidas por la instrucción de la 
convocatoria de 30 de julio de 1955.

Númerode
registro

NOMBRE V APELLIDOS O B S E R V A C I O N E S

422 D. Pedro Ramón Sánchez ........... ...... . Por contar más de cuarenta años.

A d v e r t e n c ia .—Se previene a los opositores que la lista definitiva se expondrá en la tabla de anuncios dei Ministerio, y que 
en dicho lugar se anunciará la fecha del sorteo para determinar el orden de actuación en los ejercicios, así como también las 
convocatorias para la celebración de los mismos.

Madrid. 7 de febrero de 1956.—El Interventor general, Juan Manuel Rozas.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

publicó regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Mora de Ebro y esta
ción de ferrocarril de Mora la Nueva, 
provincia de Tarragona, expediente nú
mero 5.424, a «Ayuntamiento de Mora 
de Ebro».

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, 'con fecha 9 de enero de 
1956, ha resuelto adjudicar definitivamen
te la concesión del servicio público rega
lar de transporte mecánico de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera entre 
Mora de Ebro y estación de ferrocarril de 
Mora la Nueva, provincia de Tarragona, 
a «Ayuntamiento de Mora de Ebro». con, 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y exp’ tación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos oor Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949. y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo r es y año, y en sus dis
posiciones complementarias. ' . .

2.a El itinerario entre Mora de Ebro 
y estación férrea de Mora la Nueva, de tres kilómetros de longitud, pasará por Mora la Nueva, con parada cbligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos

en todos los puntos mencionados anterior
mente.

3.a Se realizarán todos los dias, sin ex
cepción, las siguientes expediciones:

Siete expediciones entre Mora de Ebro 
y estación férrea Je Mora la Nueva, y 
otras siete expediciones entre estación fé
rrea de Mora la Nueva y Mora de Ebro.

El horario de estas expediciones se li
jará de acuerdo con les conveniencias 
del interés públi . previa aprobación de 
la Jefatura ..e Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «Dodge», de 22 ca
ballos de potenci .; carburante, gasolina; 
matrícula T-5304, con capacidad para 24 
viaieros sentados, con clasificación única.

Ótro vehículo de reserva de igual capa
cidad y características que e! anterior.

Las demás características d ' e s t o s  
vehículos deberán ser comunicadas a .a 
jefatura de Obra Públicas antes de ta 
fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que e*tén adscritos a ningún 
otrb servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capitulo VI del 
Reglamento d.* Ordenación de los Trans
portes Mecánicos prr Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes v lugares 
de espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: Tarifa única recorri

do completo de ida o vuelta, 2,75 pesetas.Tarifa única especial para obreros fe

rroviarios por recorrido completo de ida 
o vuelta, 1,50 pesetas.

Exceso d*> equipajes, encargos y paque
tería: 0.40 pesetas por cada 10 kllogra- 

•- mos-kilómeti*o o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros no se per

cibirá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 120 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0:520 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 19c0 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Públi
cas de Tarragona U fecha ev que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de loe plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida le  la fianza depositada.

Madrid, 31 de enero de 1956.—El Di
rector geheral, P. D., C. Fesser.
Sr. Insoector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por 
l Carretera* 464—A.
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Adjudicando defin itivam ente el servicio 
público regular d e  transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Almachar y Torre del 
M ar, provincia de Málaga, expediente 
número 5.626, a don Natalio Palacios 
Pérez.

SI exceienfcisiffvp. señor Ministro de oste 
Departamento, con *fecna 27 de enero de 
¡956. ha rsuelto adjudicar definitivamen
te ia concesión del servicio público regu- 
;ar de transporte mecánico de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera entre 
Almachar y Torre del Mar, provincia de 
Málaga, a don Natalio Palacios Pérez, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

I * En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación dei servicio se cum
plirán ios preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de ios Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949. y en el’ de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Terres
tres. de 16 del mismo mes y año. y en sus 
disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Almachar y To
rre del Mar. de 28 kilómetros de longitud, 
pasará por Borge, Cutar. Benamargosa y 
Véiez-Máiaga. con parada, obligatoria 
para tomar y deja, viajeros y encargos 
on todos io? puntos mencionados ante
riormente, con la prohibición de realizar 
tráfico de Vélez-Málaga para Torre del 
Mar, puntos intermedios y viceversa.

3.a Sé realizarán todos los días, excep
to los domingos, isa siguientes expedicio 
s.\es

Una expedición entre almachar y To
rre dei Mar y otra expedición entre To
rre del Mar y A'machar.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con la? conveniencias del 
interés público, previa aprobación de ia 
jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Dos autómnibus de capacidad cada uno 
para 30 viajeros sentados, con clasificar 
D.ón única.

Las d e m á s  características de estos 
vehículos deberán ser comunicadas a la. 
Jefatura de Obras Públicas antes de -la 
íecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido o. 
í?u nombre los respectivos permisos de
circulación, sin reservas respecto a la
propiedad* y sin que estén adscritos a nin
gún- otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones íi- 
;-as afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Málaga.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 1 
Clase única: 0.55 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exóeso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,0825 pesetas por cada 10 kilo
gramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
¿as tarifas-base incrementadas con el ca
non de coincidencia.

7n El adjudicatario queda obligado a 
•; ranspoftar correspondencia en cada una 
¡ o las expediciones por un eso de 30 ki
logramos . con un volumen aproximado de 
í 1-29 metros cúbicos, coru arreglo a las 
. ormas fijadas en la Orden ministerial 
. e 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI- 
\ TAL DEL ESTADO del 6 de junio cd- 
¡r.;¿ienteh

S/ Este servicio se clasifica, con res-, 
r ecto al ferrocarril, como coincidente gru. 

b) *
En virtud de lo dispuesto en 1a. Orden 
vnisteriaí de 31 dejülio de 1953, el con

cesionario deberá bonar a la Compañía 
q¿> Ferrocarriles Suburbanos á<s> Málaga

un canon de coincidencia de tres, veinti
séis (3,26) por viento {100}.
* 9.a La explotación del. servicia comen
zará en ex plazo máximo ce tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de a 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públi
cas de Málaga la fecha en que se propone 
Inaugural el servicio, a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

iíi. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicción definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid. 31 de enero de 1956.—El Direc
tor general, F. EX, C. Fesser,

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.
465— A. C,

D ire cc ió n  G e n e ra l d e   O b ra s  
H id ráu licas

Autorizando a los señores Mazariegos He
rrera para aprovechar aguas del río
Duero con destino a riegos.

Visto el expediente promovido por don 
Pedro, don Clemente y don Eloy Maza- 
riegos Herrera en solicitud de concesión 
de un aprovechamiento de aguas deriva
das del río Duero, en término municipal 
de Villanueva de Duero (Valiadolid), 
con destino a riegos en ñnca de su pro
piedad.

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado con sujeción a 
las siguientes condiciones:

1S' Se concede a don Pedro, don Cle
mente y don Eloy Mazariegos Herrera 
autorización para derivar, mediante ele» 
vación, hasta un caudal de 12,5 litros por 
segundo del río Duero, en término mu
nicipal de Villanueva de Duero (Valla- 
dolíd), con destino al riego de 11,20 hec
táreas de terreno, como ampliación de 
otra concesión otorgada en 11 de mayo 
de 1951, con lo que la concesión total 
será de 90,05 litros por segundo para el 
riego de 140 hectáreas en ñnca de su 
propiedad.

2.r- Las obras se ajustarán al provecto 
que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
José Martín Elvira en marzo de 1952 
La Dirección de la Confederación Hi
drográfica del Duero podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia 
de la concesión.

3.r- Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a loe doce meses, a 
partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
de doce meses desde la terminación.

4 “ La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de im 
módulo que limite el caudal ai concedido 
para lo . cuai presentará a la aprobación 
de la Confederación Hidrográfica del 
Duero el proyecto correspondiente en un 
plazo de tres meses, a partir de ia fecha 
de la concesión, debiendo quedar termi
nadas las obras on el plazo general do 
Ja misma.

5.a La inspección y vigilancia de Áan 
obras e instalaciones tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfi
ca del Duero, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos 
qj¿Q por dichos-coaoeptcs-sé origiaera» de

biendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de ios trabajos Una ve£ 
terminados y previo aviso del concesio
nario se procederá a sta reconocimiento 
por el Ingeniero Director o Ingeniero 
del Servicio en quien delegue, levan1 án- 
dose acta en la que conste e l. cumpli
miento de estas condiciones, sin que pue
da comenzar la explotación antes de 
aprobar esta acta la Dirección General.

C.r Se concede a ocupación de íes te
rrenos de dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las -ervi- 
dumbres legales Podrán .ser decretadas 
por Ira Autoridad competente.

7.- El agua que se concede queda aci> 
crita a la tierra, quedando prohibida su 
enajenación, cesión j arriendo, con in
dependencia de aquélla.

8/ La Administración se reserva el 
derecho de tomar de !n concesión ios vo
lúmenes de agun. que sean necesarios 
para teda ciase de obras públicas, en ¡a 
forma que estime conteniente, pero oh?, 
perjudicar tas obras de aquélla.

9s- Esta concesión se otorga a perpe
tuidad sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho tíe propiedad, con ía obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

10. Esta concesión ce entenderá, otor
gada como provisional y, a título precario, 
para ios riegos dei período comprendido 
entre 1 de julio y 30 ce septiembre, pu- 
ciiendo, en consecuencia, ser reducido o 
suprimido en su totalidad el caudai en 
ese período, io cual se comunicará en 
momento opeituno por la Confederación 
Hidrográfica dei Duero al Alcalde de Vi- 
ílanueva de Duero, para ia publicación del 
correspondiente edicto para conocimiento 
de ios regantes.

Los concesionarios quedan obligados. & 
abonar a ia Confederación Hidrográfica, 
del Duero u Organismo del Ministerio de 
Obras Púbilcas que la sustitutya. un ca
non anual de céntimo y medio de pese* 
La (0.015) por cada metro cúbico de agua 
derivada por las obras de regulación o 
mejora de caudales que ía Confederación 
haya establecido o pueda establecer en. 
esta o en otras corrientes de agua con 
ios pantanos construidos o que se cons
truyan en lo sucesivo, aue proporcionen 
o suplan agua de la consumida en este 
aprovechamiento, de conformidad con io 
que dispone la Orden ministerial de 18 do 
abril de 1947 y Orden de la Dirección Ge
neral de Obres Hidráulicas de 24 de sep
tiembre de 1949. canon revísable en el 
transcurso del tiempo, que regirá cu 
carácter provisional mientras el Minis
terio de Obras Públicas no apruebe nue
vas tarifas.

Cuando ios terrenos que se pretende 
♦ regar cmeden dominados en su día por 
algún cana'l construido por el Estado, qu e 
dará caducada esta concesión, pasando sv 
integrarse acuelles en ia nueva zona re
gable. y quedando sujeto1 a las nuevas 
normas económico-administrativaP que 
dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes, o que se dicten, 
reiativar» a ia Industria Nacional, contra
te y accidentes cíe: trabajo v demás do 
carácter social.

12. El concesionario queda obligado ix 
cumplir.-tanto en la construcción como 
en ia exolotacíón. I-as disposiciones de ir. 
Ley ue Pesca Fiuvltd pora conservación 
üp las espeoes

13. Ei deposito constituido quedará cc: 
me fianza a responder dei cumuíimieníx: 
de estas condiciones y será devuelto des 
piiés de ser floronada’ ei acta de recono
cimiento fina i de las obras.

14. Caducará <*. s í: a concesión por ir  
cumplimiento de estas condiciones, y su 
ios casos Dievisios en ias disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según >os 
tramites señalados en la Ley y Regla- 
mentó de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado ics peticionarios 
;.£$ ecadicioaas y remitido j?ó»
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liza de 150 pesetas* según dispone ía en
gente Ley de: Timbre* más el recargo re
glamentario que queda unida al expe
diente, lo comunico a V S. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1956.—El D i

rector general, Francisco García de Sola

Sr. Ingeniero Director de la Coníederor 
ción Hidrográfica del Duero,

M I N I S T E R I O  
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanzas 

Técnicas
Aprobando el proyecto de obras de reparación 

y adecentamiento en la Escuela 
Profesional de  Comercio de Zaragoza.

Visto el proyecto de obras de repa
ración y adecentamiento de Aulas en 
el edificio de la Escuela Profesional 
de Comercio de Zaragoza, redactado 
por el Arquitecto don Regino Boro- 
bio. por un total importe de pese
tas 275.706,72. con la siguiente distri
bución Ejecución material, 206.909,39 pe
setas; 15 por 100 de beneficio indus
trial, 31.036,40 pesetas; pluses de carestía 
de vida y cargas familiares, 31.036,40 pê  
setas; ’ total de la contrata, 268.982,19 pe
setas; honorarios de Arquitecto por for
mación de proyecto, según tarifa prime
ra, grupo cuarto, el 2.50 por 100 que re
sulta de sumar a la actual ejecución ma
terial la del aprobado anteriormente, que 
ascendía a 121.567,54 pesetas, una vez de
ducido eí 50 por 10Ó que señala el De
creto de 16 de octubre de 1942, 2.586,36 
pesétas; al mismo, por dirección de la

obra, 2.586,36 pesetas; honorarios de Apa
rejador, 60 por 100 sobre los de direc
ción, 1.551,81 pesetas. Total, 275.706,72 pe
setas;

Resultando, que el proyecto. ha sido; in- 
, formado favorablemente por la Junta Fa

cultativa de Construcciones Civiles en 9 
de los corrientes;

Considerando que el sistema de ejecu
ción de estas obras debe ser el de con
tratación directa previsto en el párrafo 13 
del artículo 57 de la Ley .de 20 de diciem
bre de 1,952 no sólo por su cuantía, sino 
por la necesidad de imprimir rapidez en 
la realización del proyecto, lo que no su
cedería de acudir a los trámites de subas
ta, y que practicada la reglamentaría 
concurrencia de ofertas para la realiza
ción de las obras, resulta la más ventar 
josa la suscrita por don Romualdo Abad 
Fraguas, que se compromete a efectuar
las por la cantidad de 268.031,86 pesetas, 
lo que representa una economía de pese
tas 968.33 en relación con el presupuesto 
tipo de contrata;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad ha tomado razón del gasto y la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado ha fiscalizado el lixiism©.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Aprobar el proyecto de obras de 

referencia por su total importe de pese
tas 274.738.39, que se abonarán con cargo 
al capítulo tercero, artículo sexto, grupo 
primero, concepto primero del vigente 
presupu:sto de gastos de este Ministerio, y

2.° Adjudicar dichas obras al contra
tista don Romualdo Abad Fraguas por .la. 
cantidad de 268 013.86 pesetas.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr Ministro digo a V. S. para sU 
conocimiento y efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid. 31 de diciembre de 1955.—El ¡ 

Director general, Armando Durán

Sr. Director de la Escuela Profesional 'd e  |
Comercio de Zaragoza.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en el BOLETÍN 

OFICIAL DEL ESTADO de 12 de febrero de 1956. 

C.-P. N, núm. 5.902, expedido en 15>-10-195X

G R A N J A  P Ó C H » S .  A .

Fábrica de leche páste urizada. quesos y mantequilla.—Domicilio social: Moratines, .27. 
Madrid.—Fábríca: Paseo de Fernández Vallejo. 2, Torreiavega (Santander)

Leche pasteurizada ... ...» ... ... ... ... ... ....... ... 0-  *<.* ... 000 15.Q00.000 litros
Queso (obtenido de 4.000.000 litros de leche) ... ... #co ... ... ... 380.000 Kgs.
Mantequilla (obtenida de 3.000.000 litros de leche) ... ... ... 100.000 »

. . .  ♦=.

Las cantidades indicadas hacen referencia a una capacidad de producción anual 
de trescientos sesenta y cinco días laborables, jornada de veinte horas y fabricación 
simultánea de los artículos consignados,

x , (Continuará.}

Autorizando a Saltos del Nansa, S. A. la 
ampliación de la subestación de transformación

que se cita .

: Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Santander a 
instancia de «Saltos del Nansa. Sociedad 
Anónima», domiciliada en Madrid, calle 
de Alcalá, número 49. en solicitud de 
autorización para ampliar la subestación* 
de transformación de Peña de Be jo, y

.cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de 'la misma, ha resuelto: .

Autorizar a «Saltos del Nansa. Sociedad 
Anónima», la ampliación de la subestación 
de transformación de Peña de Bejo (ane
ja a la central del mismo nombre), sita 
en La Lastra, en término de Tudanca, 
de la provincia de Santander, quedando

la misma constituida después de ia am
pliación -y reforma por un sistema do 
barras simple a 6,6 KV., que recibirá 
energía a esta tensión procedente de los 
generadores de Ir. central mencionada, y 
que permitirá la alimentación indistinta 
o simultánea de dos transformadores de 
6,6/60 KV., uno de 19.000- KVA., ya ins
talado anteríormente, y otro nuevo do
9.500 KVA. Un sistema de barras sim 
ple a 60 KV. se destinará para conexión 
de ios secundarios de ios transformado
res antes citados y para dar calida a 
una línea a Rozadlo y además para ali
mentar un núevo autotransforrnador do
9.500 KVA. a 60/132 KV.. mediante el 
cual podrá interconectarse por una lí
nea a 132 KV. la central de Peña de Bejo 
con Hospital de Orbigo (León). Comple
tará la instalación el equipo necesario 
para protección, mando, medida y ma-

. niobra. así como el suplementario corres
pondiente de servicios propios y auxi
liares.
. Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, con las condiciones generales fija
das en la norma undécima de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre del mis
mo .año y las especiales siguientes;

1.G El plazo de puesta en marcha éerá 
de un año. contado a partir de la fecha 
de publicación de la presente resolución 
en el ' BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a La ampliación de la subestación 
de transformación se ejecutará de acuer
do con las características generales con
signadas en el prcyecto que ha servido 
de base a ia tramitación del expediente, 
debiendo adaptarse en todos sus deta
lles a -las Instrucciones de carácter ge
neral y Reglamentos aprobados por Or
den ministerial de 23 de febrero de 1949

3.a La Delegación de Industria de 
Santander comprobará si en el detalle 
del proyecto se cumplen las condiciones 
de los Reglamentos que rigen los servi
cios de electricidad, efectuando durante 
las obras de ampliación y una vez ter
minadas éstas las comprobaciones nece* 
sarias por lo que afecta a su cumpli
miento y ál de las condiciones especíales 
de esta resolución y en relación. con la, 
seguridad pública en la forma especifi
cada en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a ía 
Delegación de Industria de Santander 
de la terminación de las obras para su 
reconocimiento definitivo y levantamien
to del acta de autorización de funciona.- 
mientó, en la que se hará constar el 
cumplimiento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás disposi
ciones legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por mexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y

' quinta de la Orden ministerial de 12 do 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949

6.a Los elementos de la instalación 
serán, en general, de procedencia nacio
nal. No obstante, podrá admitirse el em
pleo de algún elemento de procedencia 
extranjera si la empresa concesionaria 
justificase debidamente la necesidad de 
su utilización por no reunir los de pro
cedencia nacional análogas caracterls- 
ticas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1956.^E1 Di

rector general, José García Usano.

Sr, Ingeniero Jefe de la Delegación d©
Industria de Santander,


